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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Estado.
Real decreto-ley autorizando al Go

bierno para ratificar el Convenio pa
ra fijar la delimitación de frontera 
en el interior del túnel de Somport, 
firmado por España con Francia el 
Í2 del mes actuaL—Página 1747.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto ordenando la traslación 

de D. José Arias Vila, Juez de pri
mera instancia e instrucción de El
che.—Página 1747.

Otro ídem id. de Bartolomé Alió 
Fanes, Juez de - primera ins tancia e 
instrucción de Ci fu entes.-— Página 
1747.

Otro ídem id. de D. Agustín Sánchez 
Maestre, Juez de primera Instancia 
e instrucción de Liria. —• Página
1747.

Ministerio de Marina.
Real decreto concediendo a los Capi

tanes generales de los Departamen
tos libertad de acción para que pwé- 
tian autorizar, previos los requisitos 
inherentes al ordenamiento, lq rea
lización de gastos hasta la cantidad 
de 50.000 pesetas.—Páginas 1747 y
1748. . _

Otro disponiendo cese c#i el destino ae
Ayudante de Ordenes dé S. M. el 
R ey  fg. IX g.) e l  Capitán de Navio 
D. Miguel de Mier y del Río.—Pági
na 1748.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

Real orden nombrando para la vacan
te de Ingeniero de entrada del Cuer* 
po de Ingenieros Geógrafos a wón 
Alefmndro Llamas de Rada, Oficial 
de Artillería^ ,y declarando con de

recho a ocupar vacantes, de Ingenie
ro de entrada de dicho Cuerpo a don 
Félix Gómez Guillamón, Capitán de 
Ingenieros; D. Rafael Alvarez Se
rrano, Comandante de Estado Ma
yor, y D. Lucrecio Ruiz Valdepeñas, 
Ingeniero de Caminos.—Página 1748.

Otra disponiendo se den las gracias a 
D. Vicente Trotanda, Topógrafo Ayu
dante. principal de Geografía, por 
el celo, inteligencia y laboriosidad 
demostrados en cuantos trabajos se 
le han encomendado.—Página 1748.

Otra concediendo una primera prórro
ga de un mes a la licencia que por 
enfermedad se encuentra disfrutan
do D. Eugenio Franco Piiey, Geó
metra Auxiliar tercero de Ingenieros 
Geógrafos.—Páginas 1748 y 1749.

Otra declarando jubilado, a su instan
cia, a D. Eduardo Aranda y Arroyo, 
Topógrafo Ayudante pHncipál de 
Geografía.—Página 1749.

Ministerio de la Guerra.
• Reales Órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas. —- Páginas 
1749 a 1751.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que el ingreso 

en el SanatoHó “Lago” (Tablada), 
así como en los otros SanatoHos de 
altura que en lo sucesivo establezca 
el Estado, sea por riguroso tumo dé 
antigüedad de solicitudes, y previo 
el reconocimiento practicado por el 
personal especializado del estableci
miento.—Pácfina 1750.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por tá Sala de lo Cg\niencioso-administra- 
tino deV Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por D. Olimpio 
Salgas Bonal, conírq la Real orden 
de é$tc Ministerio de 20 de Égostb 
de 1925.—Página. 1750.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expedienta) 
incoado por el Ayuntamiento de So- 
tillo de la Adrada (Avila) solicitando, 
subvención del Estado para cons-i- 
truir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas graduados, 
con tres secciones cada urna, para ni* 
ños y niñas.—Páginas 1750 y 1751.

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de Zalamea la Real (Huelva), 
solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edU 
ficio con destino a Escuela gradúa* 
da, con cuatro secciones, para ni
ñas.—Página 1751.

Otra ídem id. incoado por, el Ayunta
miento de Vülafranea de Bonany• 
(Baleares) solicitmdo subvención del. 
Estado para construir un edifició. 
con destino a Escuela graduada, con 
cuatro secciones, para niños.—Pá* 
ginas 17'51 y  1752.

Otra ídem id. incoado por el Ayunta 
miento de Barbas tro (Hu'esca) soli-.. 
citando subvención del Estado ‘para' 
construir directamente un edificio) 
con destino a Escuelas graduadas,) 
con seis secciones cada una, para 
niños y niñas.—Página 1752.

Otra aceptando, con destino al Museo 
Arqueológico de Córdoba, la colee- ■ 
ción de objetos que se indican, ceA 
dida a dicho Museo por D. Moisés 
Moreno, Farmacéutico de Pozoblan* 
eo, y disponiendo se den las gracias, 
a referido donante.—Página 1752.

Otra nombrando, en virtud de oposi* 
ción, a D. José Ramón Zaragoza Ferj* 
nández Profesor de término de Di
bujo artístico de la Escuela de Ar
tes y Oficios artísticos de Madrid, y 
a D. Enrique García Carrilero parct 
igual plaza de 0  de Soría.j -̂Págd- 
na 1752. * •? .

Otrg aceptando, con destino al Museo- 
Arqueológico Nacional, el domtivp -■ 
de las colecciones de objetos que se i 
indican, hecho ppr D. Luis Sirét, y 
disponiendo se aén las gracias a re-* [ 
ferjdo donante*—Página 175$*

Otra hAmbmndo a 'dpfia Julía ̂ Mlé%
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del Rey. Profesora de Lengua fran 
cesa del Institu to nacional de se
gunda enseñanza de Castellón.— Pá-  
gma 1753.

Otra ídem a los señores y señoras que 
se mencionan Profesores de Lengua 
francesa de los InsttiUos nacionales 
de segiméa enseñanza. ée Vi§®,; La 
Laguna, Manir esa, Ileus, Oviedo, Osu
na, Fcmlmeér®, Cáceres, Baem, Enes- 
ca, Mahóm., E l F e rro l y Zamora.— Pá
gina 1753.

Otra accediendo a la devolución de la 
fianza que B. Ramiro P o rte l Gis levé 
tenía constituida como Habilitado. 
de los Maestros nacionales del p a rí 
tido judicial de Barcelona. —  Pági
na 4753. '

Otra abriendo concurso pam  la p r m U ' 
sMn de tm® plam ée O ficia l en t u s I 
M stiM iQs naciormles de segunda- en
señanza ée Calatayud, Tortosa y Za
fra.— Páginas 1753 .y 1754.

Otra disponiendo que los Catedráticos 
de Institutos de segunda. enseñanza 
que se ' mencionan, piasen a ocupar 
los rmmems qme se e i ím  é& l m  ca
tegorías y c;an los sueldos que se 
indican.— Página 1754. ?

D im  nombrando a los señores qnc se 
: meneirmem • Belegact&s offewL&s de - 

este Mn$s$enm\jklin&'qñ& m istan a 
.lar IX  Conferencia q im  la Union Jn- 

' temaeional de Química pura y apli
cada h® ée celebrar en E l Haya los
días 48 ed de JuU® próx im o .—  
Página 4754.

• '(§Mm ídem id. M. para ía asistencia al
X  Congreso Jntem m im iaJ de Ense
ñanza Secundaria, que s v  eetebrará 

' m  Bucarm l del W  al 2% de Julio 
i próximo,— Pégma i754> ' *
: ú fra  di3pemendo -a i® Asctmklcxi 

Internacional que fe® de celebrarse
* d m  L&vaJm, emp m oé^ o -d e  l®

guremón ée M  ÉM iot& eá de m  Uni
versidad, en M  prim er® mtimmia ée

■ M ili®  próxhñ®, asista una Delegap 
'éién o fic ia l de este Beyiortmnento, 
constituid® del modo que se indica. 
Página 1754.

M i n i s t e r i o  d e  Fom en to .
X "  '  4XReul orden dtspememdo qú& míen tras 
\ sé rmlacía y  aprueb® 'el Reglamento
■ ;. de funcionam iento de la M m w m w - 
> nútad de M im icipios de los Canales ’

de Taibill® -  M urcia -  Cartagena, se 
rifa  dicha 'mtM&dó'p®#-' e l é e  l® Con- 
federadén Slndteal H idrográfica del 

1 S egiira.— Págin® 1754.
5 OJra dando disposiciones para eúm.pli- 
t mentar lo prevenido en el Real de* 

crcto de 2 de Marzo del año actual, 
publicad® m  la G&erot del M® 8,

1 relativo a l® mantee® •$ otras grasas 
alim enticias .— Fúgm®s- IT W  #  1756.

■ y ’ •

Ministerio de Trabajo, Comercio
i -
f e  I n d u s tr ia .

i  flé&l orden concediendo los beneficios 
i que se indican para ta construcción

de casas baratas a la Cooperativa 
“Amigos de Lé rid a ”.— Páginas 1756 
y 1757.

Otra ídem id. id. a la “ Cooperativa 
M ilita r ”, domiciliada en Barcelona. 
Páginas 1757 y 1758.

Otra ídem id. %d. a la “ Cooperativa de 
Cargadores y Descargadores de A l
godón” , de Barcelona.— Páginas 1758 
y 1759.

Otra ídem a la Cooperativa obrera de 
San José ” , de Burgos, una pr ima 

por la construcción de 14 casas ba
ratas de su propiedad, sitas en ty 
capital citada, carretera de Santan
der,— Página 1759.

Otra ídém los beneficios que se ind i
can para la construcción de casas 
baratas a la Cooperativa uSan José” , 
de Tabernas Llanques (Valencia }.—  
Páginas 1759 y 1760.

Otra ídem id. Id. a la Cooperativa 
“ Montaña” , de Santander.— Páginas 
1760 y 1761.

Otra ídem a la Sociedad de Casas ba
ratas “ Fundación Vedia*, éom icüt® - 
d® en Madrid, un® prim a a la  c¿m«~ 

de cinco m sm  de: su- pro*- 
pieámh sitas en. e l Gamm& Viejo ée

• VwéTmvro.— Página 1751. " ,
Otra disponiendo que en aquellas Con

federaciones IBdrográf icas donde las 
servimos a que se refiare el a rtícu 
lo  20: del R m i decreto de 5 de Man- 
m  de 1926, áébmt ser realizados par 
fngeoderm Industriales, sean desig-

• nados petr® desempeñarlos los Inge
nieros Jefes de Ms provincias don
de la Confeder-aotén radique,—JPégi- 

: na 1761. " ;
Qtra ídem que D. Salvador Crespo y 

López <$,e Arce, Jefe de la Sección de 
Casds. bájalas dé este pepMrtMrnen- 

: to, p  D p  Fedenco  López Vate 
" Jefe dél Ñeghcifxdo de Informaciones 

y  Servicias generales de dicha S e i-  
ción, asistan, en representación de 
este M inisterio, al Congreso In te r
nacional de la Vivienda y del Urbá-- 
msm®* qu% se-: *$eiébm?á etí.París, en 
los días. í  al 8 de Julio próxim o.-*- 
Páqina  1761.

Otra prorroga;ndó Hasta el día 29 de 
Ju lio  próx im o el¡ plazo para el ca- 
mímzQi d$ las obras del aeropuerto 
(pie para d irigibles ha de construir 
la Sociedad “-Colón. Transaérea Es
pañola” en Sevilla.— Páainas 1761 
y  i 7 60.

A dm in is t r a c ió n  C e n t r a l .

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  m ^  M i n i s 
t r o  s .-— Cí0ns>ej0 efe B b 0 1 1 0 0 l a  

c i o n a l .  — • S e c o íó n  d e  B e f e i i s a  d e  l a  

PrO'áu<tî ~F&ficiÓn\éM: Á  M anuel 
Oehérm , D irecto r gerente de la Sé- 
eieéáet anónima u M ee Ira de VtesgoJ, 
de Santander, de auxilio  para la in 
dustria “ Producción y distribución  
de energía., 'eléctrican\— P d g im  1762. 

C o a R ité  r a g u ja d t> T  de, l a  P r o d u c c i ó n  Tm -

el ns ir i al. —  Solicitudes presentadas % 
Página 1762.

G ra c ia  y  Justic ia . —  Dirección gene^ 
ral de los Registros y del Notarial 
do. —  Orden resolutoria del recurso 
gubernativo inierpu\sto por el 
taria de, Castellón, D, José Lambed 
to Espinosa Gonzalo o, contra la ne
gativa del Registrador ée ¡a PtopieH 
dad de la misma ciudad a inscribir 
t M  escritura de cbmpraventa.~~.pfa 
gina 1764.

H acienda. —  Dirección general de la 
Deuda, y Clases pasivas. —  Anuncio 
{rectificado ) relativo al acuerdo de 
este Centro de poner en circulación 
Im  carpetas ée las Bernias ammdu 
zmbles a l 3 f  4 por 100 de interés 
anual, exentas de la contribución 
que grava, las Utilidades de la rique^ 
za m obiliaría, par conversión, de los 
títu los de la Deuda perpetua al 4 
por 100 in terior, de las series que 
se indican, publicado en la G aceta  
del tña 23 del actual.— Página 1766.

Anuncia re la tivo a la admisión del cu->. 
pon núm&i'o i  de las carpetas proh 
visionales de. las Deudas amortiza-? 
bles al 3 y 4 por 100, emisión de 1* 
de A bril del año actual, por conven 
sión de los títulos de la Deuda per* 
petua al 4 p or 100 in terior.— Pági- 
na 1766.

Caja de Amortización de la Deuda del 
E s t a d o s — ñ cm m m . de l@s vp&rmio* 
m s  realizadm por esta Imíiixicióti 
en el m m  de Mergo del o m  acjual— 
Página  4767.

G o b e r n a c i ó n .  -—  K rección  general de 

San i dad— Dictando reglas referente^ 
al ingreso y permanencia de los en* 
ferm és en IM  Hospitales y énfé'me*

./Has a que. aludo el párrafo segundo 
de I® Real ord en . fecha 26, inserid 
en la Qa c e t a  de, hoyir—Página í 767.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .. —  Dirección ge-* 
neral da Prim era enseñat^a.----A^0’-' 
húnda la cesión que d e 't a . c m ^ ^  
de las. obras con destina a Esiuelas: 
unitarias para niñas y niñas,, m  Pe* 
votes dél. Puerto  (Céce^este heí eíec* 
tuado. f i f  Rmnáu QrmazaMt Aristi, a 
favor de D. Ism c.V o ile  G a te lá^Pá*  
gina 1768.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e l l a s  A r t e s . —  

Anunciando hab$v $id& ®d,miüdos_ y 
excluidos los aspirantes que se 
dimm ® oposieioiw^ W pinza 
de Profesor ée *IndmmmMxi®v, M f  
carite en el Real Obnsemmtano dé 
Música y DecJamaMn, éé está Cor*

/ té .~ P á g in a  4708.
FoMENTa.^Direce lón ganertó de .Obras 

públicas.— Sección d e  Agu^s.r—Tra-í 
¿ j q s  b i d T ú i ü i0 O ^ ,--~ A 6 rí(?n á !b - 

m oción pública respéciQ %
del uPantano del Tranca dk Reas / 
Página 1-768. ;

An e x o  ú n ic o . —  B o l s a . .-StoA^TAS.—»
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.— AdM^.
NISTRACIÓN m u ñ í  CIRÁL* —  AWííCipa
DE PREVIO. EDICTOS.
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PARTE OFICIAL

S. M. él Rey Don Alfonso AHI 
(q. D g->, B. M. la Reina  Doña Victo* 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe ée 
Asturias e Infantes y demás personas 
de lá Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE 

ESTADOEXPOSICION

SEÑOR: En virtud del artículo 4.° 
del Convenio' del 18 de Agosto dé 1904, 
relativo al establecimiento de comuni-: 
caciones por vía férrea a través de los 
Pirineos Centrales, y a fin de solucio
nar de una manera definitiva la cues-: 
tión de límites de frontera en el inte
rior del túnel, de Somport, se lia fir-: 
mado el 12 de Junio actual un Conve
nio entre España y Francia estable* 
jciendo dicha delimitación.

El Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad él adjunto proyecto 
de Deereto*ley.:

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Miguel P rimo de Rivera y  OrbanejA.

REAL DECRETO-LEY 
Núm . 1 .1 6 1 ,

De acuerdo con Mi Consejo de Mi* 
Bistres, y a propuesta del de Estado,

Vengo en decretar lo* siguiente;
.' Articulo 1.° Queda autorizado- él 
Gobierno para ratificar el Convenio 
para fijar la delimitación de frontera 
bn el interior del túnel de Somport, 
firmado- por España con Francia él 12 
lile Junio de 1928.

Artfeúlo 2;°: Por él Ministerio dé 
Estado se procederá oportunamente á 
9®® trámites necesarios para llevar á 
éábo ésta ratificación.

Dadp en Palacio a veintidós de Ju- 
tó ó  de m i l ' n o v ec ién teé ' y e iiit fo eb o l:

ALFONSO
TU Ministro üa Estado,

M iguel 'Prtvo nrc Riv e r a  y  Or b a n ijA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Mm.; 1.162,

Visto el expediente instruido con
fórme articulo $.<> ú& :Ml BeeíStó :

dé L* dé Febrero de 1924, oído él 
dictamen del Consejo Judicial, $ 
propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia y de acuerdo con el pare** 
m r del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la tra si ación 
de D. José Arias Villa, Juez de pri
mera instancia e instrucción de El
che, como comprendido en el artícu
lo 235 de la Ley provisional sobre 
organización del Poder judicial.

Dado en, Palacio a y ein ti cinc o dé 
Junio de inil novecientos veintiocho.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Ponte  É sgartín .

Núm. 1.163.

Visto el expediente instruido con
forme al artículo 5.° de Mi Decreto 
de. 1.° de Febrero de 1924, oído el 
dictamen del Consejo Judicial, a 
propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia y de acuerdo con.el pare* 
cor del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la traslación 
dé D. Bartolomé Alió Fanes Juez 
de primera instancia é Instrucción 
dé Cifuenteis, como comprendido, en 
el artículo 235 de la Ley provisional 
sobré organización del Poder judi* 
eia!. • ■

Dado m  Palacio á veinticinca dé 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
H Hfslstr* és 6ra©*a y Jastial*,

Num.. 1.164,
Vístb el expedienté instruido ‘con

formé al articuló 5.° dé Mi Decreto 
de L° de Febrero dé 1924, dé. con* 
fó-rmidad con el dictamen de! Consejo 
judicial, a propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia y de acuerdo con él 
parecer déí Consejo de Minie tros,

V§ngo en decretar la traslación 
de D. Agustín Sánchez Maestre, 
Juez de primera instancia é ins
trucción 'de Liria, cémo compren
dido en el artículo 235 dé la Ley 
provisional sobré organización' del 
Poder judicial.

Dado en Palacio é veinticinco dé 
Junió dé mil novecientos yéiniioéKéf*

ALFONSO
¥ t Ministro de Gracia y Jusiieí**

Galo  Ponte E sgartín .

MINISTERIO DE MARINA 

EXPOSICION
SEÑOR: El re atable cimiento dé 1$ 

organización departaiuéntail, <cohl 
arreglo al Real decreto de 5 dé Ju* 
lio de 1920, íntiniamentp relaciona* 
do por razón dé las atribuciones díe? 
los Capitanes Generales, con los 
preceptos dé la vigente Ordenanza 
para él régimen militar facul tati
vo y económico de los» Arsenales 

• aprobado por Real decreto de 25 
de Febrero de 1911; las no vi simas’ 
reformas de la organización miniís* 
terral a que se refiere el Real dé* 
creta de 20 de Octubre de 1927 y¡ 
la inaplazable necesidad de proveer 
a la Superior Autoridad de cada De
partamento marítimo de facultades 
que le permitan desarrollar su geste 
tión con la rapidez y simplicidad: 
conveniente para lograr el aprovi*: 
sionamiento, repuesto y conserva* 
c-ión de los buques y elementos na* «. 
vales, conservándolos y stostenién-: 
dolos en todo momento 1m el má-E 
ximum de su eficacia, obligan a datf i 
a los Capitanes Generales la libére; 
tad de acción necesaria, sólo ccúfo/ 
diclonada por los preceptos de íksf 
Leyes e¡c o n ómi c o - ñs cal é S, para #int 
puedan responder cumplidamente | 
la importante misión que tiéned 
confiada.

Esta libertad dé acción nó puedé? 
ser otra que l¡a dé concederles ;ej 
que puedan autorizar, previos lo# 
requisitos inherentes Á1 ordenan 
miéntb la realización de g&stos frásk 
ta 50.ÓÓ0 pesetas, Jfimité idéntico a| 
que para análogos casos está fijá*: 
do a los Capitanes Generales de laSj 
Regiones militares, por Rsait desrg* ¡ 
to de 16 dé Noviembre dé 1927*

En consecueneia dé lo expuésM j 
el Mmiétro que suscribe, -áé ácuer*: 
do con el Consejo de Ministro^j 
tiene ' '#1 honor de someter a M 
aprobación V. M. el siguiente 
proyecto dé Real décretCL 

Madrid, 23 de Junio dé P928. 14

SEÑOR:
A l i  K. P, de V. M., ;

Honorio . Cornejo y  Ca r v a j a l

REAL DEORETO
M ú m 1.165.

A propuesta del Ministro de MEi? 
Tina y de acuerdp con Mi Consejé- 
de Ministros, |

Vengo en decretar lp siguienté^ ¡ 
Artículo 1.° La ‘concesión d& lô | 

éréditp^ que» #é'- '^prguéíi../flft $10
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¿ud de las disposiciones dél artícu
lo 317 de la O rdeñ an ^  de Arsena
les, para sufragar las atenciones 
de todas clases, a&í com o ótras 
cualesquiera que haya necesidad de 
efectuar y cuantas instrucciones, 
deban com unicarse a dichos E sta
blecim ientos, Bases navales y de
más organism os de la compren-r 
sión  d-e los1 Departam entos, lo se- 
rán p o r  conducto de Ips, Capitanes 
Generales y por m ediación d e 'é s^  
tos' se tram itarán al M inisterio, 
cuando se haga necesario, todos los 
asuntos de la A dm inistración  de
partamental.

" A rtícu lo 2.° : Dos presupuestos de 
obras a verificar en edificios y bu
ques y  los repuestos que con des
tino a estos ú ltim os hayan de rea^ 
iizarse por los A rsenales y no ex
cedan de 25.000 pesetas, una vez 
aprobados por la Junta de G obier
no, serán som etidos a los Capita
nes G enera les que o r denarán su 
e jecución  s4i no le ofrecieren  're
paros. «*

A rtícu lo 3.° A las expresadas 
Autoridades les corresponde: V, des
pués de exam inados e in form ados 
por la Junta de G obierno, Ir apro
bación de los presupuestos de obras 
y acopios para sum inistros a bu 
ques que hayan de realizarse fu e 
ra de las capitales de los4 Departa
m entos. pudiendo en casos de u r
gencia ordenar se verifiquen por e<l 
•medio de gestión  directa que esti
men más apropiado al cas%o.

Artículo 4.° G orresponderá asi
m ism o a los Capitales Generales 
la aprobación de obras y  sum inis
tros hasta el límite de 50.000 pe
setas, realizándose estos servicios 
por los* m edios de gestión  que p re - 
yiene la Ordenanza, segun los, ca
sos, em pleando com o regla # gene
ral el de subasta o concurso.

Los Comandantes de las p rovfn - 
cias m arítim as; y demág Jefes que 
lo sean de servicios independien
te.?., solicitarán de los Capitanes Ge
nerales de lo s  D epartam entos la 
autorización de gasto' necesaria 
para la e jecución  de los servicios 
o adquisiciones' de efectos que de
ban realizar, concediéndolas dichas 
Autoridades siem pre que no exce
dan de 50.000 : pesetas, cuandg se 
lo perm itan los créditos d ispon i
bles.

En todos los gastos en que el 
gasto  exceda dé 5Q.000 peseta^, los 
Gap i tañes Generales darán cuenta 
¿1 M inisterio, para la íesoiu.e^ón
fue jxmmM- i

A rtículo 5.° Las expresadas A ur 
toridades determ inarán, bien  a p ro 
puesta de las Juntas de G obierno 
o  por propia iniciativa, el orden de 
prelación en que hayan de verifi
carse los servicios.

Dad® en Palacio a veintitrés de 
Junio de mil 'novecientos veintb- 
ocho.

ALFONSO
M Ministro de Marina.

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO 
Núm. 1.186.

Vengo en disponer que el Capitán 
dé Navio D. Miguel de Mier y del Río 
cese en el destino de Mi Ayudante de 
órdenes,

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio dé mil novecientos veintiocho.

: ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
M IN IS T R O S

REALES ORDENES 
Núm. 1.319.

Examinados los concursos anuncia
dos de los turnos primero, segundo, 
terrero y cuarto para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, cuya 
resolución quedó pendiente, por ha-* 
ber sido acordado por el Consejo de 
Ministros en 26 de Enero del corrien-» 
te año, y  dispuesto por Real decreto 
de i 8 de. Mayo último, la amortización 
de seis plazas en la última categoría 
de dicho Cuerpo, y amortizadas por 
Real orden de 80 de Mayo último las 
mencionadas seis plazas, de las. siete 
vacantes que existían en dicha clase,

S. M. él Rey (qr D. £•)»" de>oihfoiv 
mi dad con lo propuesto por esa Di-; 
reeción general, ha tenido a bien dis-. 
poner qué para la vacante que en la 
actualidad existe se nombre, en vii> 
tud de concurso en el turno primero, 
Oficiales de Artillería a D. Alejandró 
Llamas de Rada, Ingeniero de entra* 
da del Cuerpo de Ingenieros Geógra-. 
fos, Jefe de Negociado de tercera cla
se, con el sueldo anual de 6.000 pee 
setas.

Asimismo, y teniendo en cuenta qué 
tienen, en cierto modo, adquirido un 
derecho moral los presentados y ele* 
gidos en los restantes concursos anan* 
ciados a ocupar vacantes del Cuerpo 

Ingenieros? Geógrafos, cuando oeu-*

rrañ, es la voluntad de S. M._ q u • e l : 
Capiján de Ingenieros 0 . F él i x  Gó- 

 mez Viilamón, elegido en .el segando 
turno;- el Comandante de Es lado Ala* 
yor D . Rafar,l Alvarez Serrano, ea el 
tercero, y el Ingeniero de Caminos 
p . Lucrecio Ruiz Valdepeñas, en el 
cuarto, sean designados aptos y con 
derecho a ocapar las vacantes pri
mera, segunda y tercera, respectiva-»' 
mente, de ingenieros Geógrafos de 
entrada qúe se vayan produciendo, 
extendiéndose en su día ios corras-, 
pendientes nombramientos.
, De Rea-I orden lo digo a V. E- para 
su conocimienlo, el de loa interesa-, 
dos y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 26 de Ju-¡ 
nio de 10*28.

p
BJ Inspector general, de Cartografía,

a r d a n a z

Beñor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.320.

E xcm o. S r.: En vista de los favo
rables in form es del Inspector gene
ral, Jefe del N egociado de Personal 
de ese Instituto y en atención a los’ 
m éritos, al celo  e inteligencia de
m ostrados por el T op óg ra fo  Ayu
dante principal de G eografía, don 
Vicente T rotonda, en cuantos car
gos ha desem peñado y posterior
mente estos últim os años en el Ne
gociado de Personal,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-» 
midad con  lo propuesto por esa Di
rección  general, ha tenido a bien 
disponer se dén las gracias de Real 
orden al citado funcionario , hacién
dole saber la satisfacción  con que' 
la Superioridad ha visto el celo, In
teligencia y laboriosidad dem ostra
dos, por el referido funcionario, don 
Vicente Trotonda, en cuantos tra- 
ba jos se le han encom endado, ha
ciéndolo así constar en el expedien-. 
té personal del interesado.

De Real orden lo. digo a V. E. pa
ra su conocim iento, el del interesa
do y demás efectús. D ios guardo a 
V. E. m uchos áñoB. Madrid, 26 dé 
Junio de 1928.

" p- D-> . 1 
DI Inspector general de Cartografía»

' ■ AMJANAZ
Señor D irector general rM Instituto' 

G eográfico y Catastral. •

Núm. 1. 3 2 1 .
Excmo. Sr. S. M. el REY (q. D. g.),

d,é con form idad  Qtm Jo piíoputesto
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por esa Dirección getaerál, previa 
formación dc*l oportuno expediente 
j 11 s ti fi c ativo y en y ir hi d de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder una prim era prórroga 
dé un mes con medio sueldo a la  
licencia que para atender al re s ta 
blecimiento de su salud se concedió 
por Real orden de 30 de Mayo an
terior, al Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geográfos, afecto a la. 
segunda brigada de pare elación cié 
G uadaiájara, d . Eugenio Franco 
Puey, debiendo hacer uso de esta, 
'primera prórroga en la' indicada 
población,, y entendiéndose su p rin 
cipio desde el día 19 del corriente, 
3-igüiente ál en que terminó la re- 
feriGla. licencia por enferm o.;

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ya su conocimiento, e.1 del in teresa
do y demps efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Junio de 1928.

P.O.,
El Inspector general de Cartografía#

wARDANAZ

Señor D irector general áel Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.322.
Exorno. Br. S. M. el Rey  (q. D. g.), 

Se conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 
Sctava de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, en el artículo 91 del 
^Reglamento para su aplicación de 
7 de Septiembre deil mismo año y en 
los párrafos 1.° y 4.° del artículo 49 
Bel Estatuto de Glasés pasivas de 
%% de Octaiíbre de 1926, ha tenido a 
bien declarar jubilado a su instan
cia, por contar más de cuarenta 
fefíos de servicios al Estado, al T o
pógrafo Ayudante princ i pal de Geo- 
¿rafia. D. Eduardo Aranda, y Arro
bo, con §1 haber que por clasifica
ción le corresponda, y entendión- 
Bose el cese en el servicio activo, 
fron esta fecha.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
pa su conocimiento, el del in teresa- 
Bo y demás efectos. Dio3 guarde a 
W* É. muchos años. Madrid, 26 de 
Sumió de 192Í8,

P. D.,
M  lasptetor general de Cartografía*

i ARDANAZ ;

Señqr Director general del Institu to
Geográficay GatastraL MI
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N ú m . 125.

Excmo. Sr.: Hallándose justifica
do que los individuos que se expre
san en la siguiente relación qpe 
empieza con Alejo Pulgar González 
y termina con José Mañá Riera,

pertenecí entes a los reemplazos 
que se indican, están comprendidos 
en los artículos 284 de la ley de 
Reclutamiento die 1912 y 422 del 
Reglamento de la vigente,

S. M. el Re y  {qm B¿ g j  se ha ser-:

vi do disponer que se devuelva a log 
interesados las cantidades que m-i 
gresaron para reducir el tiempo dé 
servicio en filas, según cartas dé 
pago expedidas en las fechas, cofi 
los números y. por las Delegacionéi

 R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Reemplazos

Ayuntamiento Provincias

Alejo Pul ’ ar González ........... * ..........
Antonio Gutiérrez Domingo... ...........* ..........

1923
1927

Madrid.............................................
ídem . . . ..........................................

Madrid.
Id em .. . . . .  . . . . . . . . .

Fernando Porqué Hi ^ . 1922 Idem ............. * ..................... . Idem .,.
José Gutiérrez Gimorra...................... *. . .  * ..
Manuel Sevil ano Sanz .. . ................... .
Leoncio i erhanz Yeves .......................

lora
1924 1 ©m....... ............................. ••••••

Idem .. . . . . . . . « . . . . . .
Ií 1 f m ..................

1924 íTorrelaguna........ .......... ............... . Idem ................ .

Krmq.ue Navarro Fardas....... * ..........
1923
1924 
1924 
1923

; Madrid. ..........................................
Barcelona ............ .................... ......

Id em . . . .  . .
.Barcelona . . . ..........

José Mañá Rifea........ * ............ ............ ...
Gdem.-.-. ......... ...................
Idem  . ................ .

Idem ............................
Id em . . . . . . . . . . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION'

REALES ORDENES 

N úm. 642.

Excmo, Sr.: El gran número de so
licitudes de ingreso en los Sanatorios 
y Enfermerías de tuberculosos, de-, 
pendientes dle este %1'intsteiía, y teló 
equivocado dífán del pública de uti
lizar influencias para el pronto dê *rr- 
pacho de sus distancias entorpece en 
grado sumo la buena marcha de és
tos asuntos en la Dirección general 
de Sanidad, y con el fin de darles la 
mayor normalidad y  seguir un crite-: 
rio equitativo, supeditado exclusiva
mente al estado de gravedad de los 
enfermos, ¿ "•* ' , f . ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sár-* 
vldo disponer:

1.° Que el ingreso en el Sanatorio 
“Lago” (Tablada), así como en los 
otros Sanatorios de altura que en r lo 
sucesivo establezca el Estado, sea por

' riguroso turno de antigüedad de so
licitudes y previo el -reconocimiento 
practicado p¿r el personal especiali
zado del Establecimiento.

2.° Que para regular el ingreso de 
'enfermos tuberculosos en los Hospi
tales y Enfermerías que no son de

• altura se nombre una Comisión, cons
tituida por los Directores del Hospi
tal del Rey, Enfermería Viclor;ia Eu
genia y otro Médico adscrito a uno 
da estos Establecimientos, para que 
procedan al reconocimiento de los en
fermos admitidos y .marquen el orden

de precación en que ha de. realizarse 
la admisión; y '

3.® Que por la Dirección general 
de Sanidad se dicten las reglas nece
sarias para el cumplimiento de esta 
disposición.

Lo que de Real orden comunico a 
:V. E. para su conocimiento y efectos. 
Días guarde á V. B. muchos años. 
Madrid, de Junio de 4928.

MARTINES ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

N ú m , 643.

En el pleito contencioso-administra-  
tivo' promoví do.por B. Olimpia Salgas 
Bonal contra la Real orden de este 
Ministerio de 20 de Agosta de 5925, 
por la que se declaró no haber lugar a 
acceder a lo solicitado por dicho se- ■ 
ñor sobre reclamación de antecedentes 
al Gobierno civil de Barcelona, reía- 
clonados con una denuncia que habla 
formulado contra el “Balneario Gasi
no Colón” , de Caldetas, la Sala corres- 

, pondiente del Tribunal Supremo, con 
fecha 31 de Mayo último, ha distado 
sentencia, cuya parte diapositiva es 
como sigue:

“Fallamos que debemos estimar y 
estimamos la excepción formulada por 
el Fiscal, y declaramos, en su- virtud, 
la incompetencia de esta jurisdicción 
para conocer de la demanda inferpues- 

: ta por D. Olimpio Salgas Bonal contra 
’ la Real orden del Ministerio de la Go

bernación de 20 de Agosto de 1925.” ; y

S. M. el Rey (q, D. gr> se ha eervi# 
disponer se cumpla esta sentencia en 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio4 
guarde a V. S. mucjaos años. Madrid, 
27 de Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Jefe de la Sección de Orden pú* 
blico de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES 

N ú m . 1.032.

Ilmo Sr.: Visto el expediente in
c o a do por el Ayuntamient o de Sbtilloi 
de la Adrada (Avila), solicitandó suite 
vención del Estado para construir dí-t 
'rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres See-: 
clones cada una, para niños y niñas, 
con arreglo al proyecto formado pee 
el Arquitecto D. Manuel Vías Sáenz 
Diez:

Resultando que la Oficina técnica fe 
Construcción dé Escuelas informa que 
los locóles representados-* én Íoaí phn 
nos de dicho proyecto reúnen, en ge
neral, las condiciones exigidas por la 
Instrucción técnico-higiénica vigente 
para este género de edificios:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de i?  fe .
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de Hacienda que se «expresan, como 
igualmente la sum a que debe ser 

.reintegrada, la cual percibirá el in
dividuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, 
según previenen los artículos 470

y 425 de los citados textos le gales*
: De Real orden lo digo a V. E. pa

ra  su coBooimi/mto y demás efe tos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4.® de Junio de 1925.

El General encargado del despachos
ANTONIO LDSADA ORTEGA

Señores Capitanes generales de }£; 
prim era y cuarta  Regiones. '

■ q u e .  s e  c i t a

í

C A J A  D E  R E C L U T A
FECHA

Día

 DE LA CARTA DI 

Mes

E FAGO 

Año

Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió ia ©arta de pago

SUMA 
que debe ae< 

reintegrada
Pesetas

f
Madrid, 1. ..... . ......... . . . . . . . . . . .  1 8 feb rero  . 1923 1.213 

• 2.477 
2,787

: .257 
2.632 
2.240 
3.230 
4.477 

140

Madrid . • ....... . 1.000,00 
56-2,80Ííipm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --- . . i ■ 7 ¿Septiembre. . . . . . . 1927 

1922 
' 192 i 

1924

Idem
I ídem I 18 Febrero. . . . . . . . . . I d e m . , ••«•••*• 600,00

600,00
1.000,00

500.00 
1.000,00

500.00 
' 600,00

TdAiti.. ............ .............................. 5 Febrero............ •. Idem
M adfld, 2 . . . . . . . . . . .................... .. 17 Enero . ^ . Idem . . . # « 9 * . . . . . . . 9.«
Alcalá....... . *........... . i-2 ' Febrero . . . . . . . . . . 19:4

1923
1924 
1924

Idem • «-•*»*«•••••••••••••
Getafe. 24 Enero . . . . . . . . . . . Idem ....• ••••« •  •••«• ..»•
Ba culona, 4. 16 Feb e ro ....... . Barcelona. . . • •
] dem............. 3 Enero . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona, 55, ...................... . 12

■

Febrero ................. 1 23 ■ 2.328 Idem •««.« 500,00

Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de gO de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo dé 1925,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

■ i.° Que se apruebe el proyecto,
' redactado por el Arquitecto D* Manuel 

Vías Sáenz Diez,, para la construc
ción po.r el Ayuntamiento de So-tillo 

. de la Adrada: (Avila) de un edifieio 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres- Secciones cada una, para ni-? 
ños y niñas.

2.° Que se conceda en principio á! 
referido Ayuntamiento la subvención 
de lfi.'flOfi pesetas por cada' una de las 
Secciones de las dos Escuelas gra¿ 
dñadas que se mencionan, abonándose 
la totalidad de dicha subvención, o sea 
la suma de 60.090 pesetas, después de 
teiminadas e inspeccionadas las obras, 
en Ja forma que se determine al re
solver en su día sobre la concesión 

/  definitiva de este auxilio; y
3r° Que cuando la construcción del 

/edificio se halle en las condiciones 
que señala la Real orden de 27 de 
Agosto (k 4927 (G a g u ta  del 1.° de.Bep- 
tiembre) deberá el Ayuntamiento co
municarlo a este Ministerio, a. fio de 
que se gire la oportuna visita da ins
pección por un Arquitecto escolar.

De Real orden lo digo a V, I, pitra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
43 de Junio de 4928.

CALLEJO

Señor Director general de prim ara 
enseñanza,

Núm.-.1 0 33.

limo S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Zalamiea la 
Real (Huelva): solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a Escuela 
graduada, con cuatro- secciones, para 
niñas, con arreglo al proyecto forma
do. por el Arquitecto D. M. Serrano y 
Mora: f  '

Resultando- que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa que 
el proyecto que se une al expediente 
reúne todas las condiciones qué para 
éste género de edificios exige la Ins
trucción técnico-higiénica vigente: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 47 dé 
Diciembre de 49E2, las : Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 dé 
Enero de 4923 y lo establecido en él 
Reglamento- orgánico del Tribunal Su
premo dé la Hacienda pública de 3 dé 
Marzo de 4925,

B. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer :

i  9 Que sé apruebe el proyecto, re
dactado ipo-r él Arquitecto D. M. Serrar 
no y Mora, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Zalamea la Real 
(Huelva) de un edificio con des tino- a 
Escuela graduada, con cuatro seccio
nes, para niñas.

2.° Que se coiicéda en ptihcipio al 
referido Ayuntamjiébto lá éutnénelóP

de 40.900 pesetas por cada una de la s ;» 
secciones d e l a  Eseuéfa gradúacfaqué. = 
se menciona, abonándose ía totalidad. 
de dicha subvención, o sea, la sumá 
de 49.000 pesetas, déspués de tertnbF 
nadas é inspeccionadas las obras, en: 
la forma que se determine al resolved 
en m  día sobre la concesión definitiva 
de este auxilio; y

3 A Que^ cu ando ía construcción lé l: 
edificio- se halle en las condiciones^qué 
señala la Real orden de 27 de Agosto 
de id 927 íGaOsééa del 4.° de Septlena’-*. 
breb deberá el Ayuntamiento 
cario .aesie Ministerio^ a fin dé que sé 
gírq la oportmia visita dé inspección’ 
por un Arquitecyto; escolar. :

De Real orden :1o digo a V, I, psírá 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid,
8 dé Jimio de 4928.

; . ) /- í. ÜALL1SJO | .
Señor Director general dé Primera e n -1

señanza. >

N úm .1.034 !
limo. Br.: Viétd el ;ex^5diéittéí‘"fas •'

• coado por el Ayuntamiento de YRÍaN i 
franca de Bonany -(Baleáres)' sólléfe j 
tando subvención del Estado para j 
construir un edificio con destino á  | 
Escuela graduada, con cuatro- sécelP- 
nes, para hiño-s, con arreglo al prp«. ¡ 
yecto formado por el Arquitecto don : 
Guillermo Forteza:

Resultando qué la Oficina técnica 
dé Construcción dé Escuelas informe 
qué los local-es qué sé representan éiir 
ios pjanqsjreunen en i® m m l J M M m



1752 28 Junio 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 180

iliciones de superficie, iluminación, 
etcétera, que fijan las InstruccioYies 
técnica-higiénicas en vigor para éste 
género de edificios:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se Han cumplido ló|5 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, Las Instrucciones 
aprobadas por Real «orden do 20 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su-* 
bremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo do 1925,

S. M. eí Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer;

1.° Que se aprueben los planos, 
formados por el Arquitecto D. Gui-: 
ilermo Forteza, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Vi llaf ranea 
de Bonany (Baleares) de un ediñeio 
£on destino a Escuela graduada, con 
cuatro secciones, para niños.

2.® Que $e, conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
le  10.000 pesetas por cada una de las 
secciones de la Escuela graduada que 
>e menciona, abonándose la totalidad 
íe  dhcha subvención, o sea la suma 
le  40.000 pesetas, después de lermi- 
nadas e inspeccionadas las obras, en 
la "forma que se determine al resol-* 
ver en su día sobre la concesión de
finitiva de este auxilio; y

3.° Que cuando la construcción del 
'edificio se halle en las condiciones 
que señala la Real orden de 27 de 
Agosto de 1927 (Gaceta del 1.a de 
Septiembre) deberá el Ayuntamiento 
comunicarlo a este Ministerio a ñn de 
que se gire la oportuna visita de ins
pección por un Arquitecto escolar.

Be Real orden lo digo a V. I. pa- 
f ra su conocimiento y demás efectos. 
,DíOís guarde a V. I, muchos años. Ma- 
’ drid, 8 de Junio de 1928.

' CALLEJO

(Señor Director general de Primera 
: enseñanza»

| Núm.1035.
] limo. Sr.; Visto el expediente hi
sopado por el Ayuntamiento de Bar- ¡
• ¿astro (Huesca), solicitando sub
vención del .Estado para construir 

. directamente un ediñeio con clesti- 
jio a dos. .Escudas graduadas, con •• 
•seis SjSociones cada una, para niños 
y niñas* con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto D. An
tonio Uceda:

Resultando que. la Oficina técnica 
de .Construcción, de. Escuelas infor- • 

. que lo.s. locales represenícidos en 
Jp^lanos de. dicho proyecto reinen ,

en general las condiciones exigidas 
por las disposiciones vigente,s, ha
ciendo saber al Ayuntamiento que 
los locales de planta de semi-sótanos 
no pueden destinarse a vivienda del 
Conserje como se pretende, por es
tar terminah teme 11té prohibida la 
instalación de viviendas en este gé
nero de edificios por la Instrucción 
técnico-higiénica aprobada por Real 
orden de 31 de Marzo de 1923*

Considerando que en la tramita- 
ción del expediente se han cumpli
do los preceptos del .Re.al decreto 
de 17 de Diciembre de 1922, las 
Instrucciones aprobadas por la Real 
orden de 26 de Ener© de 1923 -y lo 
establecido en el Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo 
de 1925,

S. M. el Rey  (q. D, g.) lia tenido- a 
bien disponer:

l.o Que, con la modificación pro
puesta por lá Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto, redactado por 
el Arquitecto D. Antonio Uceda, pa
ra la construcción por el Ayunta
miento de Barbastro (Huesca) de 
un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas, con seis Seccio
nes cada una, para niños y niñas.

2.° Que se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento la sub
vención de 10.000 pesetas por cada 
una de las Secciones de las dos Es
cuelas graduadas que se. mencionan, 
abonándose la totalidad de dicha 
subyención, o sea la suma do 120.000 
pesetas, después de terminadas e 
inspeccionadas las obras, en la lor- 
ma que se determine al resolver en 
su día sobre la concesión definitiva 
de este auxilio; y

3.* Que cuando la construcción 
del edificip se halle en las condicio
nes que señala la Real orden de 27 
de . Agosto de 1927 (Gaceta, del 1 * 

de Septiembre), deberá el Ayunta
miento comunicarlo a este Ministe
rio a fin de que se gire la opor
tuna visita de inspecéióñ por un Ar
quitecto escolar.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. ; 
Dios guarde a ,V. I. much.03 años. ; 
Madrid, 13 de Junio .de 1928. . ; '

; CALLEJO •

Señor Director general de PrimeVa
enseñanza. y

fyúm. 1.038.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Jefe del Museo. Arqueológico de Cor-*

doba dando cuenta de que D. Moisés 
Moreno, farmacéutico de Pozoblanco, 
asesorado- por D.Antonio Carbonéll, 
Ingénito de la repetida población, 
cede a dicho Museo provincial, con la 
condición expresa de que no saiga clel 
mismo, una colección de vasijas de 
plata, de forma conoide, con el vértice 
redondeado; varias fíbulas del misino 
metal, con figuras de toros" leones y ca
bras, sobre un riñón, algunos torquig 
o brazaletes, también de piaba, uno en
tero v varios rotos; un anillo amida? 
de plata, o-tro de filigrana., pequeño; 
placas de cinturón, una de ellas repu
jada sobre el Jano brifonte de un as 
roma.no de bronce; numerosos recortes 
de tazones del mismo melal, y más de 
doscientas monedas de la serie roma-. 
no-republicana del siglo II al I antes 
de J. C.; y de que todo ello constituye 
un inestimable ejemplar de la cultura 
ibérica, análogo al de Mogón, existen-: 
te en el Museo Arquelogien Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
aceptar, con destino al Museo Arqueo
lógico de Córdoba, la valiosa colección 
ya reseñada y, al propio tiempo, que 
se den las gracias en su Real Nombre 
a D. Moisés Moreno, por su generoso 
rasgo de desprendimiento, y a D. An
tonio Garbonell, por haber coadyuvado 
a una acción ta.n culta y patriótica.

De Real orden lo digo a V. I. pura 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Arté&

N ú m . 1.037.

limo. Sr.: Visto el expediente dé 
oposiciones para proveer las plazas de 
Profesor de término de Dibujo Artís
tico, vacantes en las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid y Soria,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformé 
dad con el informe emitido por la Och 
misión permanente del Consejo de Ins-* 
tracción pública, ha teqiido a bien: 
aprobar los ejercicios de la referida 
oposición y nombrar a D. José Ramón 
Zaragoza Fernández para ocupar la vá  ̂
cante de Madrid, y a D. Enrique, Gar-í 
cía Carrilero para la de Som,. con él 
sueldo anual,dé, ;4.(>00..|>eseU3 ,y deniás 
ventajas, de la Ley. . . y-;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos* Dios guar-̂  
de a Vi l. muchos rtf og. Mqdrid, 22 d§ 
Junio de 1928. \

CALLEJO,

Señor Director general de Bellas Artos.
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Núm. 1.038.
Ilmo. Sr-: Un el expediente (le que 

se hará mérito:
Resultando que según la instancia 

de la Diputación provincial de Alme-. 
ría, e.n solicitud del depósito de las 
colecciones prehistóricas del señor 
¡D. Luis Siret, donadas por éste al Es
tado, sin advertir que se. custodiaran 
en dicha* población:
. Resultando que el Director del Mu
seo Arqueológico Nacional informa 
que el Sr? Siret hizo donación de sus 
coleccriones al Estado español, y que 
no alude a la formación en .Almería 
de un Museo Arqueológico Antropo- 
ilógico e Histórico:

Considerando que las mencionadas 
colecciones tienen su lugar propio, el 
del Museo Arqueológico Nacional, y 
que acrecentaría notablemente la ri
queza arqueológica que se custodia en 
«1 Museo:

Considerando que hasta la fecha no 
fce acredita ni consta en documento 
Alguno que el Sr. Siret expresara el 
deseo de que sus colecciones sp de
positaran en la ciudad de Almería,

S. M..el Rey (q. í>. g.) ha resuelto: 
L° Que se acepte el donativo del 

Sr. Siret, con destino al Museo Ar
queológico Nacional.

2.° Que una vez ingresadas las co
lecciones Siret en el Museo. Arqueo
lógico Nacional, el Director de este 
Establecimiento proponga la unión de 
piezas duplicadas, o de otras cuales-, 
quiera, de que dicho Museo pueda 
prescindir a la Diputación proviacial 
de Almería.

3.° Que en su Real Nombre den 
las gracias de Real orden al Sr. Siret 
por el valioso donativo de que se tra
ía y por su amor a la cultura na
cional.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y. I. muchos afio-s. Madrid, 
22 de Junio de 1928. ; '

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

 Núm. 1.039.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
«i dictamen de la Comisión perma
nente de InMruceión'"pública y en vir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesora de Len
gua, tvsmmm :á$^lv&ÍitxíÍQ Kaéiomtl 
d 3 Segunsc&‘ 4^señanza de Ga&tellóii, 
a doña Julia Villén del Rey, con el 
haber anual que actualmente, dis

fruta, habiendo dispuesto S. M. que 
la Cátedra de igual asigñatura que, 

-como consecuencia de este nombra
miento, resulta vacante en el Ins
tituto de Lugo, se anuncie para gu 
provisión ai turno que corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria. ,■

Núm. 1.040.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposi

ción, propuesta del Tribunal .juz
gador y de conformidad con el 
dictamen de la Comisión * perma
nente del Consejo de Instrucción 
pública,

S. M. el 'Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesores de Len
gua francesa de los Instituto# na
cionales de Segunda eiíáéñánza de 
Vigo, La Laguna, Manresa, Reus, 
Oviedo, Osuna, Pontevedra, Cáce
res, Baeza, Huesca, Mahón, El Fe
rrol y Zamora, á doña Rosario 
Fuente^ Pérez, D. Amadeo Poisat 
Laberriere, doña Josefina Rivelles 
Barrachina, doña Adela María Tre- 
pat y Massó, D. Gonzalo Suárez 
Gómez, doña María de los Dolores 
del Palacio y de Azara, D. Pedro 
Fábreg&s Pons, D. Eduardo ligar
te Blasco, D. Juan Nogués Arago
nés, doña María de la Concepción 
Freoés y Piña, D. Manuel Núñez 
Arenas y D. Francisco de Luis Ore- 
mades, respectivamente, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas b la 
gratificación de 3.000.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde, á Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 de; Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñaniia

superior y secundaria.

Núm. 1.041.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hace mérito; y 
Resultando que D. Ramiro Hortet 

Cisteré, Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales <fci partido judi
cial de Barcelona (capital), soUctta le 
sea devuelta la fianza depositada pa
ra responder dé su gestión, habiendo 
desempeñado dicho cargo desde el t  
de Junio de 1927, en que lomó pose

sión, hasta el 30 de Julio del mismo 
año, en que cesó por rénuncia volun-< 
tarja:

Resultando que, según copia que sé 
acompaña, consignó en la Caja gene-» 
ral de Depósitos, Tesorería-Contadu
ría de Barcelona, un resguardo pro-i 
visional con el número 1.124. de en^ 
trada y 2.778 de registro-, con fecha 
7 de Mayo de 1927, por la cantidad 
de 60.000 ; pesetas, nominales: 

Resultando que la Sección informa 
favorablemente y además hace cons
tar que, publicado el anuncio corres^ 
púnchente a la devolución de la fían-? 
za que se solícita en el Boletín- QfU 
cial de la provincia de fecha 2 de- Di-* 
ciembre de 1927 y en la G a c e t a  d b  
M a d r id  de 9  de dicho mes y  año, 
transcurrió el plazo reglamentario 
sin que en dicha Oficina se haya pre-« 
sentado reclamación alguna contra la 
gestión del Sr. Hortet Cisteré: 

Considerando qué tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública co-* 
mo la Ordenación de pagos por oblD 
gaciones de este Ministerio y la Ase-* 
soría Jurídica informan favorable-* 
mente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Ramiro Hor-* 
tet Cisteré, Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales del partido judta 
cial de Barcelona (capital), previo él 
pago dé los Derechos realei jo rreé  
pondient.es.

De Reai orden lo digo a T  I. pará 
su conocimiento y demás efl|[ DioS 
guarde a V. I. muchos añé&? ISrdridí, 
22 de Junio dé Í92&

; ; : GAUóEJO
Señor Director general de PriúVsfcS 

enseñanza.

Núm. 1.042.

Ilmo. Sr.: Con el fin de atender 
déibtdámehte los servicios de o&#ác¿ 
ter administrativo en los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza dé 
reciente creación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido- 
a bien disponer:

1.* Que se abra concursó pará 
la provisión de úna plaza de Oficial 
en cada uno de los Institutos nacio
nales d é Segunda enseñánaa de Ca
latayud, Tortosa y  Zafra, por uri 
plazo de quince días, que empezará 
a contarse desde la publicación dé 
la presente Real orden en la Gaceta 
d e  M a d r i d .

2." Que en dicho concurso sólo 
podrán tomar, parte los funciona-

:¡-r.rV:nbírrd'ivos rnir -'oivia ca-
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legoría 'expresada pertenezcan; al 
Escalafón único del referido perso
nal de este; Departamento, totaliza
do en 30 de Abril último, tanto ac
tivos como cesantes, con derecho 
reconocido ai reingreso y que no 
tengan nota desfavorable en su ex-: 
pediente personal; y 

3.° Que los funcionarios de que 
's'.e trata y que aspiren a ocupar las 
mencionadas plazas» dirigirán sus 
solicitudes a la Sección Central de 
b-ste Ministerio en el citado plazo de 
quince días, teniendo derecho pre
feran te los que sirvan o hayan scr- 
•vido en Institutos nacionales de Se- 
¡ gundá enseñanza.
' De Real orden lo digo a V. I. pa- 
! ra su conocimiento y efectos. Dios 
< guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
¡ 23 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

«úm , 1.043,
limo. Sr.: Nombrado Catedrático 

jen virtud dé oposición, de Química 
inorgánica aplicada a la Farmacia y 
prácticas de Laboratorio de la Fa- 

' cuitad de Farmacia de la Universi- 
< dad de Santiago, D. Ricardo Monte- 
qui y Díaz de Plaza, que hasta en- 

¡ tunees fuá Catedrático de Física y 
! Química del Instituto nacional de 
; Segunda enseñanza de la población 
■ citada, y habiendo causado baja por 
i dicha causa en el Escalafón de Ca
tedráticos de Institutos, existe una 
dotación vacante en la séptima ca
tegoría de dicho Escalafón que co- 
frresponde al ascenso, y en su virtud,

S. %í. el Rey (q. IX g.) ha tenido a 
.fciéh disponer que D. Enrique U a -  
¡torre García, Catedrático del Insti
tuto de Salamanca» paise a ocupar 
¡•el. número 87 de la séptima cat-ego- 
! ría del referido Escalafón con el 
¡ haber anual de 7,000 pesetas.; don 
! Jesús Rebollar Rodríguez, Catetirá- 
\ tico del de Jaén, eá número 71 de la 
‘ octava, con el sueldo anual de 6.000 
¡ pesetas, y D. Angel Pariente Herre- 
S jda, del de Yigo, el 66 de la novena, 
icmi ei de 5.000 pesetas anuales, y 
jja partir desde eá día 1.° de Mayo úl
timo, fecha del cese del ya referido 

Moatequi. 
j De Real orden lo digo a V, I. pa- 
frs su conocimiento y demás efectos. 

¡Dios guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid, 23 de Junio de 1928.
| CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za, superior y secundaria.

Rlúm. 1.044.
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar Delegados o ti-, 
cíales de este Ministerio, para que con 
esta representación asistan a la IX 
Conferencia que la Unión ■ Internacio
nal de Química pura y aplicada ha de 
celebrar en El Haya durante los días 
18 al 24 de Julio próximo, a ios al-» 
guíenles funcionarios:

D. Luis Bermejo y Vida, Rector y 
Catedrático de Química orgánica de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central.

D. José Casares Gil, Decano y €a-: 
tedrátic-o de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central.

D. Obdulio Fernández Rodríguez, Se- 
creí ario y Catedrático de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad Gen-*, 
traí; y

D. Enrique Moles Ormella, Catedrá
tico de Química inorgánica de la Fa
cultad. de Ciencias de la Universidad 
Central,

De Real orden lo digo a VE I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

^úm. 1.045. 
lim a &r. : S. M, el Rey (q. Dvg.) ha 

tenido a bien nombrar Delegados de 
este Ministerio, para la asistencia al 
X Congreso Internacional de Enseñan
za secundaida, que se c-elebrará en Bu- 
cares! del 19 al 28 de Julio próximo, 
a los Sres. D. Miguel Aflué Salvador, 
Director y Catedrático del Instituto 
nacional de segunda enseñanza de Za
ragoza, y D. Felipe Manzano Sánchez, 
Catedrático del Instituto de igual de-< 
nominación de Salamanca; siendo asi
mismo la voluntad de a  M. que la dm-* 
ración de esta Comisión oficial no ex
ceda de treinta días.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efeetos. Dios guar
de a V. I. muchos años.-Madrid, 26 de 
Junio de; 1928.

CALLEJO
SeEor Director general de Enseñanza 

superior y secundarla.

Wúm.ÍJp4$.
límo, Sr.; S. ML «LRay I X g j

tenido a bien disponer, por oonvonién^ 
Ñas del sonríete público, que a 1# 
Asamblea Internacional que ha de co-

1 obrarse en Lbvaina con motivo de 
inauguración de la Biblioteca de su 
Universidad, en la primera quincena 
dei mes de Julio próximo, asista una 
^Delegación oficial de esté Departa-: 
'mentó, constituida del siguiente modo: 

El Rector de la Universidad de Siw 
laman ea, D. Enrique Espcrahé.

El Rector de la Universidad de B&r- 
celona, D. Ensebio Díaz González.

Los alumnos de las. Universidades, 
dél Reino que se citan a continuación: 

D. Ramón Bigas, de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barce-? 
lona»

jD. Juan Alberto Navarro, de la Fa-: 
cuitad de Derecho de la Universidad 
dé Oviedo»

D. José Martín Sánchez Juliá y don 
Alfredo López Martínez, de la FacuL 
tad de Derecho de la Universidad dé 
Madrid» ^

De Real orden lo digo a Y. I. paca' 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y* I. muchos años, Madrid, 27" 
do Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

—  — ^

■ S T E R 1 0  DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Múm. 144»
B m  Sr.: S. M. el Rey <q. D, g j se 

ha servido disponer que mientes se 
redacta y aprueba el Reglamento dé 
funcionamiento de la Mancomunidad 
dé Municipios de los Canales de Tata 
hilIa-Muroia-Cartagena, sé rija dicha 
entidad por el dé la Confedemcióp 
Sindical Hidrográfica d e l Segura, 
aprobado por Real decreto de 80 dé 
Diciembre de 19B7, el cual deberá ser* 
vir de norma para la redacción del 
rrespondíente a la Mancomunidad etíü 
cuanto sea aplicable.

Lo que de Real arden comunica & 
Y. I. para su conocimiento y efectos.. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Mar; 
drid, 9 de Mayo de 1928.

BENJUMEA 

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Num. 145.
limo. Sr.: Para oumpiimeatar tai 

prevenido sn el Beal dwm W  de 2 
de Marzo último, publicado en la 
úkoarA bs Mabtud del día 3, relativa, 
a la manteca *y o tes  grasas alimón-
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jticias, y vistas las insiaiicias pre
sentadas durante el período da in
formación pública concedido por 
fteal orden de 30 de Marzo, publi
cada en la  G a c e t a  d e  M a d r id  de 3 
de Abril próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Se prohíbe designar, expedir, 
Exponer, vender, importar o expor
tar con la denominación de “man
teca” ningún otro producto graso 
que no sea el extraído exclusiva
mente de la leche de vacas o de la 
fe-ata de la misma.

La manteca procedente de la le- 
ssihe de otra clase de ganado se cié— 
Dignará con la adjetivación corres
pondiente a la especie de que pro
ceda, como “manteca de oveja”, et
cétera.

En. todos los -casos, incluso tra
tándose de la manteca de vaca, di- 
jchas denominaciones aparecerán 
Escritas en caracteres bien visible# 
Jsobre los envases, embalajes y  en
volturas del producto,.

2.° Queda lexpresar^nte prohi
bida la mezcla de la manteca con 
la margarina y teda otra materia 
grasa. ÍM ^  ^rnsccuenícia, la mar
garina, aunque m  triada con este 
nombre, no deberá contener man
teca,

3»° Las materias grasas allmen- 
fetes de origen animal o vegetal 
que tienen el aspecto de la mante
ca de vaca o que sean susceptibles1 
de prepararlas para el mismo uso 
b para mexeter con aquélla, no po
drán áanporítanse, exp edir.se, expo- 
&erm para la venta ni venderse más 
que ¡osm In dmmmmsméM pemérica 
de .malparto, a la fine pueden agre
garse, para lo# efectos comercaafes, 
©á nombre específico de la grasa de 
que me tote, como el de vcgetaM- 
jaa, cocaína, tecina, palmásaa*, lau- 
Teel, cíe., per© en tóagún caso se 
podrá emplear te palabra manteca 
ni mantequilla.

A tas deamás sustancias grasad 
q&e, -msxm la #e cenia, suele 
minarse manteca, »  tes apficmrá el 
sasomibfie ?g^nári« el

é& ' t e  p r « M e * t e .
• 4.° W® -ptetafo; ser wtecaíteg en 

5cas&  t e  m a r c a r t e »  m  l á r t n a ^  
•sria» m m m  n  t q m  « ft
refera el párrafo primen© #^ nrticu^ 
lo mmque eeteraisig n0§*
f e t ó e  i M f e m i v o  p m m  t e  ^ t e á .

Se pnohate impmü&ti
v e n d e r ,,  t e n e r  m u  # e p § s i ie  y  

traa^eifter mangarima y  pmsm  
así genéricamente se designan en

la disposición tercera, si no eoníie-¡ 
nen más del Id por i 00 de aceite de 
•sésamo como sustancia revela triz, 
con una tolerancia del í  por i#0 en 
más o en menos.

Mediante autorización especial, y  
para cada caso, se podrá sustituir el 
aceite de sésamo por ei de eaeabuet 
en igual proporción, y  uno y oto por I 
la fécula seca en la proporción del 
2 por Ufifi. i

Para ello, los interesados formula- i 
rán la en respondiente petición m m~*. \ 
nada ante la Dirección general de j 
Agricuitem y Montes, la cual pesóte ; 
verá, previo® km informes que estime | 
precises. ' j

&•* Qufda proftiMdü fabricar, te- j 
mer en depósito, vender, refiirar o i  
manipular margarina u otras grasas, 
Men puras o mezcladas, donde se fa- j 
brique, reñne, manipule o se conser- ¡ 
ve en depósito- te manteca, y Teeípro- j 
eaimente.

En su con»cuencia, los interesados 
tienen un plazo de tres meses, a con
tar desde te puMcaeión de la presen* I 
te Im l orden en te Gaceta d® Ma* i 
mu®, para optar por la fabricación o | 
venta do manteca pura o por la de ] 
imTg &rim y  otras grasas, y para rea- j 
Itmr tes existencias de material y j 
productos correspondientes a la in- j 
duslria crae lian de suprimir? bien ¡ 
entendido oue la prohibición de la | 
mezcla subsiste desde la rmblicación ; 
del Real decreto de 2 de Marzo últ.i- ¡ 
mo. Antes de finalizar dicho plazo i 
formularán la correspondiente decla
mación ante"la Dirección general de 
Agricultura y Mentes.

1? Los fabricantes le  margarina 
o Importadores de la misma vienen 
obligados a inscribirse, en un .plazo 
de tres meses, en el Registro especial 
que para este fin llevarán las Seccio
nes Agronómicas de todas las pro-* 
viudas.

El Registro de Eahri^ ó Im« 
phptaéores de Mai^arina, contendrá,:

Membre © amén social del tebriéíua-« 
te o importador, éomicilio, señas de 
dónde están situadas las fábricas o 
e^taMécimtentes de venta* existen
cias que en la fecha de la Inspección 
iengan lea cada fátedca o en é&da de-* 
pésitá, sim&eán m lie®da; cantidad 
pie, como promedio anuai, fabrica o- 
bi^orim y v^de. - • .

En otro Registro se irán «otando, 
para ®da indm'Slírial, m  nina coium- 
na, t e  uantádaies fabricadas o recte 
b ü a s ,  y  e n  t e  v e n d id a s ,  s ^ ú n  

; pirtBs MŜ isuMés que tes fabricantes 
o Importadores están obligados á reh

Mitir :a t e  Seccicues Agronómicas, 
consignando, tóemás, ios nombres y 
dirección de ¿los compradores y la 
procedencia de te  productos reciblw 
dos.

8.° Los fabricantes e imporfía- 
dorés de margarina vienen obliga
dos a someterse a la fiscalización 
y toma de muestras que, en cum
plimiento de órdenes superioreíi, 
realice ei persónal técnico de las 
toe clones Agronómicas y los "Vee
dores que proponga te Asociación 
general de Ganaderos del Reino y 
nombre te. Dirección general de 
Agricultura y  Montes o los Agentes 
Inspectores que nombre este últi
mo Centro.

Es’te fiscalización, y terna de 
muestras se extenderá * a las fábri
cas y deposites de manteca, utili- 
,zan#o para ello ei personal tóente 
oficml mencionado en ei párrafo an
terior.

-9,° Mo podrán eslaMeers.e nue
vas fábricas de margarina ni aug
m ente ;^i prodMCccdéa actual sin 
I m te r m e  d e  t e  Dirección g e n e T a l  d e  
Agricultura y Montes, previos t e  
trámites correspomdienbes ante el 
Comité Regalador de da tedusteia, 
del <tenise|o é e  te Economía lian te  
■ w L -  ■-

áC Toda fAbrica, éepósite, Líen-; 
da m est^teimá^ente donde m  ten
ga margarina deberá ostentar, etí 

îtio hiten visible, y con caractei’eá 
de 30 cen tíme tros de alto, cuando 
menos, tan tetrero en él q w  se di- 

“FékTÍp&, áímacén, venta, et-: 
céteam, de ^ i^ r in a " ’, Tam - 
Mém 4^arán ©oloaarse los corres^ 
pondteíites letrarcKS en los Mo ques 
de mai^arina puesteé a  la venta.

11. Ttoto la m aigarm í fabri
cada «  ®í país eom o  la importada 
m® P'^drá circular si en t e  reci- 
pientes y ‘embalajes n# se cor¿ŝ gnan* 
«  forma bien dar a y  vis ib! e4 l í  
jiiáteei<eza diel pro dudo y la direé*̂  
dón dbl fabricante ó importador 
y  t e  í s o n s ig n a t a i l io .

iZ. Mo podrá veaidersp im 
riña y  manteca Ba nn m&mn 
teMecámiento o Memda-

En teaMdadés pequeñas y  m 4Sfc' 
m&s, '-aíS é̂etelés : y  . jpsiiSáaídó^,: • •̂esá& 
vteta tes ©ondiciMfis ád 
do podrá concederse el
mmo para la yenta de .ambos prn- 
dnctos, afe d  que »  fi|én las 
ididBoas y pnescripciónfes que 
de tenerse en cuenta, a íln de é îtafe 
poslblés confusiones en te yeaata.;

Gnedan, en todo casó, excluíd?osi 
de dicho pernilso ios establecimien-*-
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lo# en los cuales la manteca cons
tituya uno de los principales pro
ductos puestos a la venta.

Los demás en que se simultanea 
actualmente la venta de manteca y  
margarina, habrán de decidirse por 
uno de ambos, en el plazo de un 
jnes, a contar de la fecha de la pu
blicación de esta disposición, dan
do, cuenta de ello a la Dirección ge
neral de. Agricultura y Montes, s’al- 
vo el permiso especial que, según 
queda expresado, podrá concederse 
en casos especiales y justificados»

Los permisos se solicitarán de lá 
(Dirección general dé Agricultura y 
Montes,-'por conducto de lo-s Gober-, 

.nadores civiles de las provincias, quie
nes, después de recoger los informes 
de los Ayuntamientos, Asociación Pro
vincia.' de Oanaderes, de la Beeciún 
'Agronómica y demás que juzgue con
venientes, remitirán los expedientes, 
mn su dictamen, a la Dirección gene
ral mencionada para su resolución, 
fichas Autoridades, en los dictóme-. 
Res que emitan, propondrán,, en su 
caso, las condiciones mediante las 
cuales se han de conceder tales per-  ̂
misos.

13. En las facturas, cartas, docu
mentos mercantiles, hojas de expedi
ción y transporte, etiquetas, anuncios, 
etcétera, se consignarán expresamen
te con él nombre de margarina todas 
las grasas inferiores., distintas de la 
manteca, a que se refiere el párrafo 
primero de la disposición tercera.

La carencia de esta expresa desig
nación indicará, para los efectos le
gales, 'que el producto es manteca o 
que se pretende vender como tal.

14. Con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 10 del Real decreto de 2 
de Marzo último, el personal técnico 
de las Secciones Agronómicas, los Vee
dores que proponga la Asociación Ge- 
"peral de Ganaderos del Reino y nom
bre la Dirección general de Agricul
tura y Montes, y  los Inspectores que 
¡designe este último Centro son los en
cargados de inspeccionar la fabrica
ción y  comercio de la margarina y 
grasas susceptibles de ser mezcladas 
con la manteca, autorizándose a este 
f>ersonal la entrada en las fábricas, 
almacenes, tiendas, establecimíei^os y 
locales donde se fabrique, mamipulé, 
'deposite o vendan aquéllas, como asi- 
tdfemo para tomar muestras en los 
citados . establecimientos, en las 
eiohes de ferrocarril y  así también 
donde sé fabrique, manipule, deposi
te o veiuia manteca.

45 De cada visita levantará un 
acta por triplicado, con tres ejemplar

res de ¡cada muestra tomada, sj fuera 
preciso.

*Un ejemplar de cada acta y mues
tra quedará en poder del * vendedor, 
otro se remitirá al Laboratorio Oficial 
Agrícola más próximo, y el tercero se 
enviará a la Estación Agronómica 
Central para que quede en depósito, 
a las resultas del expediente que se 
promueva, actuando este Estableci
miento de árbitro, con carácter inape
lable, para dirim ir las diferencias que 
resulten m  los análisis efectuados dé 
los otros dos ejemplares de la mues
tra.

16. La Dirección general dé Agri
cultura y Montes formulará y distri
buirá modelos e instrucciones para é«l 
Registro de Fabricantes e Importado
res de Margarina, actas de visita, to
ma de muestras y procedimientos de 
anális’s, para la debida unidad de. cri
terio y de procedimiento.

*17. Para cumplimentar lo pre
venido en ©1 párrafo 2.° del .artícu
lo- 40. del mencionado Real decreto, 
por el que se encarga al Ministerio 
de Hacienda que dicte las disposi
ciones convenientes para que por el 
personal de Aduanas se realice la 
inspección, vigilancia y cumplimien
to de dicho Real decreto en los puer
tos y estaciones fronterizas e-n que 
presten servicio, se entenderá que 
no debe admitirse en absoluto a la 
importación la mezcla de manteca 
y margarina.

En cuanto a la manteca o a la 
margarina consideradas como tales, 
tampoco se admitirán si no reúnen 
las condiciones consignadas en 
aquella Real disposición.

18. Las denuncias serán fcumu
ladas ante los Gobernadores civiles 
y se tramitarán por las Secciones 
Agronómicas, proponiendo sus Je
fes a dichas Autoridades las san
ciones procedentes, según el artícu
lo 11 de aquella Real disposición,, 
qué consistirán en el decomiso dé 
la mercancía y  la imposición de la 
multa de 100 ó 250 péselas' la pri
mera vez, hasta 1.000 pesetas la se
gunda y de 5.000 pesetas eh caso 
de tercera reincidencia, con cierre 
temporal dé la fábrica, tienda o de-

'■ pósito. "
CpÁtra salaciones podrá ín-

iérpptí/k^B t í torrespondUavU re
curso «ir is  ksfce K inw ierio, en la 
forma y plazo que «éñála su Re-

: glam ento.' : '
19. La 4»s4r̂ «MÉén Soporta 

de las multas se kará en ía form a 
prevenida *1 *rtkul o Mi, M  liaaí 
decreto mencionado,' o i.1 59

por 100 en papel de pagos al Están 
do; un 20 por 100 se destinará al 
Laboratorio- Agrícola Oficial que ha 
realizado el análisis' del producto y 
el 3p por 100 restante al personal 
técnico agronómico, a Los Veedores! 
o a los Inspector es que hayan In
tervenido en el servicio, para lo cual 
dicho 30 por 100 se pondrá a dispo
sición de la Dirección generai dé 
Agricultura y Montes, al objeto dé; 
proceder dicho Centro, al final dé 
cada, ejercicio, a la justa distribu
ción del total inglesado entre lo$ 
que hayan intervenida én el expre-, 
sado servicio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  demás efectos’. 
Dios guarde a V. I. muchos años'. 
Madrid, 23 de Junio de 1928.

BENJUMEA

Señor D irector general de Agricul
tura y Montee.

MINISTERIO DE TRABAJO, C0MERCIO. 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 677.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa “Amigos] 
de Lérida” , domiciliada en Lérida,: 
en solicitud de beneficios del Esta
do para una£ casas que proyeotaO 
edificar en Lérida (partida del lie- 
jolar:

Resultando que los Estatutos po# 
que se rige la entidad peticiona
ria, se aprobaron, en 18 de Mayó 
de 1925, calificándola de “ coopera
tiva ” a los efectos del régimen le
ga l de Casas baratas:

Resultando que log terrenos dei 
proyecto, que comprende 21 casas; 
se aprobaron en 25 de Febrero d$ 
i 926 y el proyectó obtuvo califica
ción condicional en 18 de Enero dé 
1*927:

Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos asciende 
a 557202,67 pesetas :

Resultando que - éii'' lá:''frámitaciáft.:. 
del expediente se han observado la# 
pressaipetÓBes reglamentarias, lQ 
ha la Comisión perroía-
nentt del Goaetjo de trabajo y W  
sáde litíwvimido por el OSribunal 
Suprei^e á* La Haaienda pública j ■ 

que '
cLuída én número 1
del articula 35 del Reai decreto de 
■¡¡$■$9 Octubre dé 1925 tiene dere-
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pho al préstamo del Estado al 3 por 
100 de ínteres anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, 
en cuantía igual al .-50 por 100 del 
valor apreciado a los terrenos y al 
70 por 100 det de las edificaciones y 
a la 'prima del 20 por 100 de dicho 
capital apreciado:.

Considerando que es procedente 
fijar en un año el plazo para la to
tal terminación de las obras, cuyo 
plazo £*e contará desde la fecha de 
esta Real orden:

Considerando que la entrega de 
cantidades en concepto de présta
mo ha de tener lugar, según los 
estados de obra que señala el ar
tículo 23 del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925:

Considerando que la entrega , de 
la prima sólo podrá tener lugar 
'dos meses1 después de terminadas 
las casas, y tanto esta entrega corno 
las del préstamo han de quedar su
bordinadas al cumplimiento de tos 
requisitos establecidos en la disposi
ción que se ha citado,

S. M. el R ey  (q. IX g.) ha tenido 
'a bien didsponer:

1.° Conceder a la Cooperativa 
“Amigos de Lérida” , domiciliada en 
Lérida, los ^siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado 'al 
3 por 100 de interés anual, amor- 
itizable en el plazo máximo de trein
ta años4, en cuantía igual a.1 50 por 
100 del valor apreciado a los te
rrenos y obras de urbanización y al 
70 por 100 del de las edificacio
nes que dicha Sociedad construya 
¡en Lérida (partida del R ejo lar), cu
yo préstamo asciende, en junto, pa
ra las 21 casas y su terreno, a pe
setas 366.481,17.

b) Una prima igual al 20 por 
ÜOO del capital apreciado, cuya pri- 
jna asciende a 111.440,53 pesetas.

2.° Que el préstamo se entregue 
a la Sociedad interesada en títulos 
¡de la Deuda perpetua al 4 por 100 
Interior, emitida para estos fines 
én la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de la provincia de Lérida y 
#egún. los estados de obra que al
cancen las edificaciones, con arre
glo a los que eeñatla el artículo 23 
del Real deemto de 30 de Octubre 
de 1025, y precediendo siempre a 
cada entrega una visita de inspec
ción por el personal del

de Constructíonqs de la 
Sceelén de Qíw»^ baratas, y econó-.

4e este M îideriQ.
3 * . de la primavemfipie ém meses después de 

*>rno8S«tóhM5 |m tasas

4.° Que el préstamo empiece á 
devengar intereses desde la féeha 
de cr, la entrega parcial y por el im
porte de éste; pero no se harán 
efectivos, así como la amortización, 
hasta que no se haya concluido de 
percibir el importe corres pendren te 
a cada casa.

5.° Que la amortización del prés
tamo se efectúe necesariamente en 
el plazo máximo de treinta años, a 
contar desde el día de la primera 
entrega, formándose las cuotas de 
amortización e intereses con arre
glo a las tablas finaiicieras y en la 
forma establecida por los artículos 
30 al 33 inclusives del Real decreto 
de 30 de Octubre de 1925, modifi
cados por eil de 6 de Septiembre 
de 1927.

6.° Que el pago de las cuotas de 
amortización e intereses lo verifique 
la Sociedad interesada en metálico 
y en la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de la provincia de Lérida.

7.° Que- la completa 'terminación 
de las obras tenga lugar antes del 
día 2 de Junio dé 1929.

8.° Que antes de hacerse entre
ga de cantidad alguna, se otorgue 
entre el Estado y l,a Cooperativa 
“Amigos de Lérida” , una escritura 
pública que se inscribirá también 
con anterioridad a la primera en
trega en el Registró le  la Propiedad, 
por virtud de cuyo instrumento pú
blico queden gravadas con primera 
hipoteca a favor del Estado todas 
y cada ansia de las veintiún casas y 
su terreno correspondiente, en ga
rantía dé la devolución del présta
mo, del pagó de sus intereses y del 
reintegro de la prima cuando pro
ceda. En dicha escritura s e  hará la 
distribución del crédito .h’ potécário, 
por préstamo y prima, con arreglo 
al cuadro de valoraciones que obra 
en e¡l expediente origen de esta Real 
orden.
• 9.0 Que, previo cumplimiento,
por la Sociedad interesada de lo dis
puesto en los artículos 5.° y 6.* del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925,; modificado el primero pór el 
de 6 de Septiembre (le 1927, se re
dacte por el Negociado correspon
diente la escritura antes expresada, 
con sujeción a las prescripciones 
reglamentarias, de esta Real orden 
y a los art-f culos 11 y con«ordan:Ws 
del mencionado Real decreto, én ré- 
1 ación- con .el 24 de la R ea l piolen d* 
29. de Marzo de i926, L é
rida; como lugar para el otorga- 

. miento, autorizándola él Notario

que se halle en turno y  suscribién
dola, en representación de1
el funcionario que.se dov

10. Que para la pr.ése- „ 
lós documentos precisos . , : • o 1 
otorgamiento de la .escritura de hi
poteca a favor del Estado. o sea de 
los títulos de propredad, de lás ma
nifestaciones de obra nuéva de las 
casas, ‘del certificado del Registro 
de la Propiedad que acredite el* do-¿

! minio pleno de lós inmuebles y las 
cargas que lo graven, tenga Ta So
ciedad concesionaria, con arreglo al 
artículo 5.° del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925,4 modificado por 
el de 6 , de Septiembre de 192.7, el 
plazo de tres meses, a coñtar. desde 
el día siguiente al de la publicación 
de la Real orden en la Gaceta  de 
Madrid , en la inteligencia que ' si. 
transcurre dicho plazo sin haber 
presentado dicha documentación 
precisamente en él Registro gene
ral de este Ministerio, cuyo sello de 
fecha será el único justificante de 
aquella presentación, se tendrá a la 
Sociedad por desistida de su dere
cho a los beneficios concedidos, a 
no ser que antes de finalizar dichos 
tres meses obtenga, previa justifi-. 
eaciótn, alguna prórroga.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muenos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1928.

AUNÜS

Señor Director general de Tiraba jo.

N úm. 678.

limo. Si’.: Visto el expediente in* 
coado por la “ Cooperativo M ilitar” pa
ra la construcción de casas baratas, dé 
Barcelona, en solicitud de concesión 
de beneficios del Estado para un gru
po de casas familiares de su propie* 
dad, sitas en la capital expresada, ba
rriada de San Andrés de Palomar, pa
saje Torre deis Pardals:

Resultando que los Estatutos por 
qué se rige la entidad peticionaria sé 
aprobaron en 25 de Noviembre dé 
1920, calificándola de Cooperativa a 
los efectos del régimen legal de casas 
baratas:

Resultando que loé terrenos dél 
proyecte se aprobaron por Reales ór^ 
debes de 9 de Abrir de 1921 y ' 25 dé 

• I^vtemhrc do 1926, y reéibiefon süb- 
vencioh mi el coneurso de 1021: 

Resultando qué él proyecto, qué 
e o 42 casás familiares, qué 
Ô tárí éoníplétainénié terminadas, gIw
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: tuvo calificación condicional. en 9 de 
: Abril de 1921:

Resultando que el capital Aprecia-: 
do por urbanización y oons tmceiones, 
con exclusión de los terrenos, ase ten- 
de a 997.635,90 pesetas :

Resultando que por Roa! orden de 
26 de Noviembre de 1126 se autorizó 
xm préstamo de 560.000 pásete, 
amoiiizaMe en veinte años, y em  el 
5 P'.i* 100 de Interés, anual, roncer* 
lado entre la Cooperativa peticiona-. 
rm y la Caja de Pensiones para la 
Vejez v de Aberro, de Barcelona, cuyo 
préstamo está garantizado con hipo
teca de los terrenos y edificios, tasa
do todo en 1.968.438,90 poseías, se
gún escritura, pública, inscrita en el 
Registro de la Propiedad correspon
diente, otorgada en Barcelona el 2 de 
Julio de 1926; habiéndose acompa
ñado el cuadro de amortización que 
fraferU de abonar anual mente la Coo
perativa:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Donáis ion permanente 
clel Consejo de Trabajo y  lia sido in
tervenido por el Tribunal Bupremo 
de laHacienda pública:.

Considerando que por estar incluí - 
3a esta Sociedad en el número l.” del 
artículo 35 del Real decreto-ley de 

; 10 de Octubre de 1924, tiene derecho 
:~3 la prima a la construcción del 20' 
p sr 100- del mpit&l invertida en ur
banización y edificios, y no en Ierre-: 
líos, por haber éstos recibido subven
ción en 1921; como asimismo puede 
concedérsele el abono del 2 por .100, 
parlé dé ibs intereses del 5 por 1.00 , 

que devenga el préstamo expresado:
(bnsideraMo qué por haber Ctans-. 

curridn más dé dos meses desde la 
terminación da las rasas puedo lmrer- 
sé entrega de la prima concedida, pre- 
vh> cuinplimiento de las condiciones 
légales,

S. M. el r e y  {q. B. ha t o ld o  a 
bien conceder a la *Géoperaiivá M i l 
la r* para ha construcción de casas I t e  
ratas, dé Barcelona, ios siguiente be
neficios:

a) tina' prima igual al 20 por 190 
del capital apreciado a la urbaniza- 
éiún y construcción de 42 casas de su 

sitas en la capital nos#* 
brada, barriada de. San Andrés de . f t e  
lomar, pasaje Torre d&ls 
cuya prima asciende en total a pese* 
jtas 199.527, de cuya mima corre?q>on-: 
dfn 1,772 pesetas a cada una de t e  
casas números í  ál 9, tipo B; 4.662,10 
jbsetas a cada una de. las casas nú-;

meros 10 ai 39, tipo A, y  6.572 pese- 
y tus u cada una do las; casas núme

ros 40 al 42, tipo G.
b) El abono del 2 por 100 anual, 

parto de los intereses del 5 por 100f 
también anual, que devenga el prés
tamo concertado entre la Cooperativa 
y la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorro, de Barcelona, por valor 
de 560.000 pesetas, según escritura de 
2 de Julio de 1926 y autorizado por 
Real orden do 26 de .Noviembre del 
propio año.

Es asimismo Ja voluntad de Su Ma
jestad que la efectividad de los be
neficios concedidos se subordino al 
cumplimiento de las siguientes con* 
dic iones:

1.a Por lo que respecta a la prima, 
que la Cooperativa interesada presen-, 
te en este Ministerio' la primara co* 
pia inscrita en el Registro de la Pro
piedad de una escritura ■ pública, en 
la que: m  hipotequen a favor del Es
tado las 42 casas beneficiadas, para 
responder cada una de Ja cantidad 
que se Ies asigna en esta Real orden, 
y que se devolverá al Estado en el 
caso de retirarse a alguna o algunas 
de las fincas su calidad legal de ba
ratas. La referida escritura se redac
tará con arreglo a borrador que la 
Cooperativa se cuidará de presentar 
a la aprobación de este Ministerio en 
el plazo de tres meses» a contar des
de el día siguiente al de la publica
ción de ésta Real orden en la CUGEm 
d® Madrid.

Antes de hacerse entrega de la p ri
ma serán objeto las 42 casas de una 
visita de inspección, y la cantidad ex
presada se hará efectiva en la Teso
rería- G ontaduría de Ifacienda en la 
provincia de Bareelona y  en títulos 
de la Deuda perpetua &1 4 por i  O'O 
interior. .

2.a Por 1# .que respecta id ahono 
de intereses, se partirá de la situa
ción en que se encuentre el préstamo 
en la fecha de esta Real orden, y  el 
abono se verificará en lo sucesivo por 
semestres vencidos y  en igual oficina 
que la prima.

De Real orden lo d t e  a V. L  para 
su conocimiento y  dente efectos. Dios 
guarde a 17. L muchos años. Madrfá, 
2 de JuniD de 192RV :

'. AÍJN03'
Beier Director general ée ‘Trabaja

n u m .  6 7 9

limo, Sr.: ITMo el expedí ente in 
coado por l a Cooperativa de Cargado
res y Descargadores de Algodón, do

miciliada en Barcelona, en solicitud 
de concesión de beneficios del Estado 
para un grupo- de 30 casas barate en 
construcción, sitas en aquella capital, 
paseo de Fabra y Puig:

Resultando que los Estatuto® po*r 
que se rige la entidad peticionaria so 
aprobaren m  2 de Julio de 1925, ea* 
lineándola de Cooperativa a los jFtfe** 
tos del Régimen legal de Gasas bá* 
ratas:

Resultando que los terrenos de! 
proyecto se aprobaron en 31 de Mayo 
de 1926 y la calificación condicional 
se otorgó en 24 de Enero de 1927: 

Resultando que el capital apreciado 
poa* todos conceptos para las 30 casas 
asciende a 427.566,78 pesetas: 

Resultando que por Real orden de 
^  Abril de 1927 se autorizó un 

préstamo concertado entre la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros* 
de Barcelona, y  la Cooperatva, por 
valor de 269.990 pesetas, amortizablé 
en treinta años y  con el 5 por 190 
de interés anual, cuyo préstamo se 
inscribió en el Registro de la Propie* 
dad y está acompañado del cuadro dé 
amortización correspondiente, figuran
do en garantía hipotecaria las casas 
del proyecto.

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado, las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la 'Comisión ’ permanente 
del Consejo de Trabajo y  ha sido in
tervenido poh el Tribunal Supremo dé 
la Hacienda pública:

Considerando que por estar incluí* 
da esta Sociedad en el número pri* 
mero del .articulo 35 del Real dqcretQ! 
dé 10 de Octubre de 1924,, tiene de* 
rechq a  la priaam a la coj^trucciéii 
del 20 por 100 del capital apraeiado. 
y al abono dei .2 p or 100 .anual, parta 
de t e  intereses ú^L % por 100. que de* 
venga .el préstamo aulorkado: -

Considerando que es procedente $k 
jar en un año» a partir de la .fechai 
de eslía Real pidaa, el pJ&zó para la 
total terminacián de Jas obras: 

Considerando que . la efectivada*| 
t e  beneficios que se scác^odcíi ha áe¡ 
quedar suboidináda ai c-umplianient© 
#e t e  coodkioncs léga te  j  reg te  
mentarte»

S, M, el Rey Cq. D. &.,) t e  to ld o  
a M m . dk fenor:

T.A Gom^der » “ 4te
Üafg-adores y  Demarcadores de Algo
dón, de Barcotmm, t e  be-
m f ic t e : . .

-ti) fina prima por la construcción 
de 30 casas barate d* su propv^tA 
sitas en dicha capital, o ase o de Fa*
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bra f  Fufe, cuya prima asciende en 
total a 85.513,30 poseías.

feV M  abena del 2 por 109 anual, 
parte de 1 m  intereses ée l 5 por IDO, 
también ano al, qne devenga el prés
tamo de 250:000 pesetas coiiceríado 
con la Caja de Pensiones para la Ve
jez y de A-borros, de Barcelona, y au
torizado por Real orden de i;° de 
Abril de 1027.

2.° One la prima no se entregue 
hasta que no se hayan cumplido las 
siguientes condiciones 

1.a Que transcurran dos meses des
pués de la total terminación de las 
casas, .para lo que se señala como tér-. 
niino eil día de Junio de 1929, previa 
¡visita de inspección,

'%** Q m  se presente por la Confie-’ 
rativ% interesada en este Ministerio 
una escritura pública, Inscrita en e l 
¡Registre de la propiedad, por virtud 
rde la cual se hipotequen a favor del 
Estado las SO casas del proyecto', ren 
garantía de la devolución de la pri
ma, para el m m  de retirarse a  has 
basas m  calidad legal t e  fe-arates; la  
ieserllum «é  redactará con arregro m 

' borrador, que la Saciedad menciona
da se cuidará de presentar a  1% apro-i 
barlón de este Ministerio ea  e! plazo 
'de tres meses, a contar desde el día 
Siguiente ai de la puMicacióii de esta 
Real orden en la Baceta  m  Maurib, y  
ten ella se liará la  distribución del 
teréáte hipotecario con arreglo al 
¡cuadro de valoraciones, que obra en 
$  expediente origen de esta Eeal oav 
t a ;  a la escritura original se 
pagarán tres copias- simples.

3* Que $r abono de interesers coa® 
cedidos sé entienda con arreglo a la 
Situación en que el préstamo sé en-:

, tentre en la fecha de esta Real fer-* 
rtícn, abonándose en lo sucesivo por 
trimestres naturales vencidos, en me* 
tálicQ y en la Delegación de Haetai* 
fe de la provincia de Barcelona.

■ €•• Que la cantidad concedida en
y bQñceptp de prima se entregue en la 

Defegasifeii de Hacienda de la provin
is te  Barcelona, en títulos de la Dcu* 
fe pex’petiia al 4 por 100 interior* 
fcMtida para estos Enes, y después de 

• ^ttaplir las condiciona expresadas.
| jDe Real orden lo digo? a V. L  para
} ^anocimiento y demás efectos. Dios 

iguále a  Y . L  muchos atoe. Madrid, 
^  2 fe  ftmw  f e  xms*

m m ñ

Se&Dí* Director general te Trabaja.

Núm. 680.

lima. -Br.: Visto el expediente tu* 
coate por la “ Cooperativa Obrera de 
San Jasé”, -de Burgos, en solicitud da 
concesión de prima par la construc
ción te  14 rasas barate de su propie
dad, sitas en dicha. capital, carretera 
de Santander:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 31 de Julio de 192(3, ca
lificándola de Cooperativa, a ios efec- 
tos del Régimen legal de Casas ha- i 
ratas:

Resultando que los terrenos se apro-; ¡ 
barón y el proyecto obtuvo -calidea
ción condicional en 24 de Enero de 
1927:

Resudando qué el capital apreciado 
por todos conceptos para las 14 casas 
asciende á 184.3D6/82 pesetas: 

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo ha infor
mado la Comisión permanente del Con
sejo de. Trabajo y ha sido Intervenido 
por el 'Tribunal Supremo de la En
cienda pública:

Considerando- que, por oslar incluí-- 
da esta entidad en el número i ?  del 
artículo 35 del Real decreto dé 10 de 
Octubre de 1024, tiene derecho a la 
prima a. la construcción del '20 por 100 
del capital apreciado:

Considerando' que es procedente Ajar 
en. un año, a partir de la fecha de esta 
Real orden, el plazo para la total ter
minación de las obras, y que la entre-' 
ga dé la prima ha de quedar subordi
nada al cumplimiento de las condicio
nes legales y reglamentarias,

B. M. el Rey fq. D. g.) ha teqife a 
bien conceder a la “Cooperativa Obrera 
de San José”,.de Burgos, una prima por 
la construcción da 14 casas baratas de 
su propiedad, sitas en la capital c i t e  
da, carretera de Santander, cuya pri
ma asciende, en total a 36.80 i,33 pe-- 
setas, que- se entregarán a la Coopera
tiva nombrada, en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Burgos, 
en títulos de la Deuda perpetua al 4 i 
por 100 Merior, emitida para ciaos 
Enes, después de cumplidos te  roquín 
sitos sigiBénte: 

a) Que trancurran dos meses, a 
contar desde la terminación de las f  á- í 
sás, fe qué s&fefe mm® fecha la 
de S te  Junto te  ÍS89.

h) Que sepiiattique alas Eneas una • 
visito te lusfeccite. ■

$  Que se. presenté por la Boópe- 
r&íiva interesada, en este Ministerio, 
una escritora pública inscrita te él 

• Registróte la Broptedad, acompasada, 
de tres cepi&s simples,: mi la que se

hipotequen a favor del Estado as 14 
casas del proyecto, para responder a 
la devolucióu de la prima, en el caso- 
de qne les sea retirada su calidad legal 
de baratas.

De Rea! .orden lo digo a V. t  peí a 
su conocimiento' y  demás efectos.'Dios 
guarde m Y. L muchos años. Madrid, 
2 de. Junio’ de 1928.

AEKOS
Befer Director general de Trabajo.

Núm. 681.
limo. Siv: Visto el expediente hi<  

coate por la Cooperativa de casas ha* 
ralas de “Ban José”, domiciliada -en 
Tabernes-Blanques, provincia de Va
lencia, en solicitud de concesión de 
beneficios del Estado para un grupa 
de 49 casas fam iliares t e  su propie
dad, sita en la localidad expresada: 

Resultando que las Estatutos por 
que se rige la  entidad peticionaria se 
aprobaron en 22 de Koviembre de 
i 924, calificándola de “cooperativa” \  
los ofcelos d e l -Raimen -lega l t e  Gav 
sas baratas :

Resultando que fes terrenos del pro-* 
ye-exo y la calificación condicional se 
concedieron en 17 de. D iciembre t e  
1925 y  2 de Enero de 1926 :

Resultando que el capital aprecíate 
por iodos conceptos para ten 40 casas 
asciende a 45L853,82 pésebte* 

Resultando que por •escríjijra« pite 
Micas, inscritas en el R e g t f l^  de la 
Propiedad y acompañadas #x  ôs e-ua-» 
dros de amortización coriX ¿y oadion- 
Tes, fechas 6 de Agosto te  §&20 y  20 
t e  Enere de 1927, la Cooperativa !<&* 
teres ada ha concertado con la Xtela dé 
Previsión Social del Reino d-e.Valen-? 
cia dos préstamos de 120:000 poseías 
cada uno, amortizables en treinta años 
y  con el interés anual del 5. por ate, 
dando en garantía hipotecarla te-* 
sas del proyecto:

Considerando que por estar inclu í* 
da esta Bociedad en el número prte 
miero te l  artículo 35 del Rea! decreto 
de 10 de Octubre te  1924 tiene de^ 
rocho a la prim a a la construcción del 
20 por 1011;

Considerante que por estar tebldak 
mente garantm dos los prM am os de 
que se ha hecho mención puede ¿mi-? 
cederse e3 abono del f  por í t t d ,  parfe 
de los intenses del 5 que dcvengíiur 

Corisiterando que m  • prrcedent.é •• 
fija r en un año el plazo pa ra ¡a ! ñai 
fernálnanón dé las pMias. a ^ m ia r  
te s te  la fecha de osla Real o rte ít.

- Considerando que la efeel i v i dad 4o . 
Iqs beneficios concedidos: tiene que
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quedar subordinada al previo cumpM-' 
miento de los requisitos legales y re?- 
glameiitarios,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Casas baratas “ San .José” , de Taber
nas Llanques (Valencia) los siguientes 
¡beneficios.:

a) Una prima igual al 20 por 100 
del capital apreciado a las 40 casas 
que construye en el indicado punto, 
cuya prima asciende en total a pase-r 
tas 90,370,76. ,
, b ) Autorizar ios dos préstamos 
cono Orí a dos por dicha Cooperativa con 
la Caj a de Previ s i ón Bo c i al del Re i 11 o 
de Valencia, por valor de 120.000 pe
setas cada uno, lo que da un total de 
210.000 pesétas, según escrituras pú
blicas de 6 de Agosto de 1926 y  26 
de Enero de 1927.

c) Conceder a la repetida . Coope
rativa el abono del 2 por 100 anual, 
parte de Io« intereses del 5 por 100, 
también anual, que devenga cada uno 
de dichos dos préstamos.

2.° Que la efectividad de la prima 
concedida no pueda tener lugar hasta 
que no transcurran dos meses después 
de la terminación de las casas, la que 
tendrá que efectuarse precisamente 
antes del 9 de Junio de P029, ph v i a 
visita de inspección y  presentación 
en este Ministerio de una escritura 
publica, inscrita en el Registro de la 
Propiedad. acompañada de tres copias 
simples, en la que se hipotequen a fa 
vor del Estado las 40 casas del pro
yecto, pai a responder de la devolu
ción de la prima, en el caso de que 
se Ies retirase; su calidad legal de ba
ratas. La escritura se redactará con

■ arreglo >  borrador, que la Cooperati- 
. .v a in  te rosada se cuidará de presentar 
, á la aprobación de este M inisterio en
i. el plazo de tres meses, a contar des-í 
" de el día siguiente al dé la  publica-1 

ción dé esta Real orden én la Gaceta  ! 
d e  Madbtu, y en él se hará la d is tr i- ; 
; bu ción de la prima casa por casa y  
con arreglo al cuadro dé valóraciohes ¡ 

uque figura en el expediente;

3.® Que él abono de los intereses; 
Be entienda concedido con arreglo a 
la situación en que se encuentren los 
préstamos en la fecha de esta Real 
orden, abonándose en lo sucesivo por! 
trimestres naturales vencidos.

4.® Que ja  prima se haga efectiva 
en Valencia y  en títulos de la Deuda; 
perpetua al 4 por lfiO interior, em i
tida para estos, fines, y  el abono de 
m! cresos en la propia oficina y en

p e  Reail orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos/Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Junio de 1928.

AUNQS

Señor D irector general de Trabajo.

N úm. 682.

lim o . .Br,-; V isto  el expediente in-, 
coado por la Cooperativa de Casas 
baratas “ Mont aña ” , dom ictliada en 
Santander,, en solicitud de conce
sión de beneficios4 del Estado pa
ra un grupo de basas baratas de 
su propiedad, sitas en la cap ita l 
expresada, barrio  de Nueva M onta
ña, Peña C astillo :

Resultando que Tosí Estautos por 
que se r ige  la  entidad petic ionaria  
se aprobaron en 19 de D iciem bre 
de 1924, calificándola  de “ coopera
tiva ” , a dos efectos del régim en  le 
ga l de Casas baratas:

Resultando que los terreno £ del 
proyecto, que com prende 16 casas, 
se aprobaron en 20 de A b ril y  2 de 
Junio de 1925, y  la calificación  con
dicional se concedió en esta ú lt i
ma fech a :

Resultando que el capital apre
ciado asciende, en total/ a peseta^ 
158.815,20:

Resultando que por escritu ras 
públicas inscritas en el R eg is tro  de 
la Propiedad de 4 de Agosto de 1925 
y 20 de M arzo de 1926 s4e concertó 
un préstam o de 100.000 pesetas, 
am ortizable en tre in ta  años, con el 
5 por 100 de in terés anual, entre 
la Cooperativa nom brada y  el M on
te de Piedad de Alfonso X III  y  Caja 
de Ahorros  de Santander, figu ran 
do en garantía  h ipotecaria las ca
sas del proyecto y  habiéndose acom
pañado asimismo el oportuno cuadro 
de amortización;
; Resultando que en la , tramilación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglam entarias4, lo 
ha in form ado la Com isión perm a
nente del Consejo de T raba jo  y ha 
sido interven ido por el T ribunal 
Supremo de la Hacienda pública: 

Considerando que , por estar in 
clu ida esta Sociedad entre las .en
tidades, mencionadas4 en el núme
ro prim ero del artículo. 35 del Real 
dec i^ to-ley  de 10 de Octúfcre dé 
1924 tiene derecho a la prim a dél 
20 por 100 del cap ita l apreciado, j ,  

asim ism o al abono del 2 por 1&6 
anual, parte de los ;in terese» del 5, 
que devenga .el préstam o . e x p r m s -  

ü ü t 'fíí cuál, por reunir las condi-.;

ciones legales4 y T eg la iíten lá rias  de
be ser autorizado:

Considerando que por babeé 
transcurrido más de dos meses; 
desde la term inación de la£ casa A 
puede hacerse en trega de una so
la vez de la p rim a concedida, pre
v io  cum plim iento de los requsitos: 
legales,

&  M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a  bien d isponer:

1 .° Conceder a *a Sociedad Co
operativa para la construcción de; 
casas baratas “‘M ontaña” , dm San
tander, los sigu ientes benefic ios:

a) Una prim a del 20 por 100; 
del capital apreciado por todos con
ceptos4 a las 16 casas del proyecto;' 
aprobado, situadas en Peña Gas ti-: 
lio , barrio  de Nueva Montaña, cué 
ya prim a asciende, en total, a pe-; 
setas 31.763,04, cantidad que, se 
d isribu irá  por iguales partes en
tre  lag repetidas 16 casas.

b ) El abono del 2 por 100 anual,, 
parte de los intereses del 5, que de
venga el préstam o concertado has-; 
ta 100.000 pesetas por. la Coopera-; 
tiva con el M onte de Piedad de Al-; 
fon&4o X II I  y  Caja de Ahorros de 
Santander, con garan tía  hipotecaríá 
de las casas de re ferencia , según 
escrituras de 4 de A gosto  de 1925 
y  20 de Marzo de 1926, cuyo prés
tamo queda autorizado.

2.° Que la  prim a concedida se 
entregue a la Sociedad de referen-; 
cta después1 que ésta haya presen
tado en este M in isterio  de Trabajo, 
Com ercio e Industria, la primera 
copia inscrita  en el Registro, de lá 
Propiedad, acompañada de tres co
pias sim ples, de una c^criturá pú
blica en la que se hipotequen a fa
vor del Estado las 16. casas del oro- 
yecto  en garantía de la devolución 
de; la prim a, en el caso de retirar
se a las castas su calidad legal de 
baratas y  después también de lá 
v is ita  de inspección, reglamentaria.

3 / Que la entrega de lá prima
tenga lu gar .en la D elegación  de H a
cienda de la p rovincia  de Snritóri* 
der y  ’én títu los de la Deuda per
petua al 4 por 190' in terior, emi
tida para estos fines.

4. °  Que la escritu ra antes , 
presáda m  redacte ': con arreglo á 
borrador que lá  Cooperativa se júb* 
dará de presentar a la aprobación 
de éste Mkibsterio en el plazo da
ires^m es^  n contar desde él díá
sigu iente a l de la  inserción  de 
Real orden en la Gacela ue M-Auaio.

5.° Que el..-abono dé,.los intere
ses. concedidos se entienda con
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arreglo a la situación en que el 
¡préstamo se encuentre en la fecha 
'de esta Real orden y que se abone 
[en lo Sucesivo en m etálico, por 
.trim estres na tu ra les Tendidos.

I>e Real orden lo digo a V. I. pa- 
ira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 9 de Junio de 1928.

AUNO a
Señor D irector general ele T rabajo .

Núm. 683.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

feoado por la Fundación Vedia, do* 
miciliada en Madrid, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado 
para un grupo de cinco casas de su 
promediad,' sitas en dicha capital en 
el Camino Viejo de Vicálvaro: 

Resultando que los. E sta tu tos por 
[que se rige la entidad peticionaria 
[se aprobaron ' en 5 de¡ Marzjo de 
[1926, calificándola de. “benéfica”, a 
los efectos del Régimen legal de 
Casas b a ra ta s :

Resultando que los terrenos; del 
proyecto se aprobaron en 28 da F e
brero de 1927 y calificación condi
cional se obtuvo en igual fecha: 

Resultando que el capital ap re
ciado por todos conceptos asciende 
$ 100.710,35 pesetas:

Resultando que en la tram itación 
de este expediente' se han observado 
¡las prescripciones reglam entarias, 
lo ,ha inform ado la Comisión per
manente del Consejo de T rabajo  y 
ha sido intervenido por él T ribunal 
Supremo de la Hacienda pública: 

Considerando que por es ta r in
cluida esta Sociedad en el núm. l.° 
"del artículo 35 del Real decreto-ley 
dé 10 de Octubre de. 1924, tiene de
recho a la p rim a a la construcción 
Igual al 20 por 100 dél capital apre
ciado:

Considerando que * es. procedente 
fijar e¡n diez y ocho meses e) plazo 
para la to ta l term inación de las 
jobras y que la efectividad de la p ri
ma tiene que quedar subordinada al 
cumplimiento de las condiciones le
gales y reglam entarias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a la Sociedad de 
Casas bara tas Fundación Vedia, do
miciliada en Madrid, úna prim a a 
la construcción de cinco casas de 
su propiedad, sitas en el Camino 
Viejo de Vicálvaro, cuya prim a as
ciende en junto  a 20.142,07 pesetas, 
quedando subordinada la efectividad 
lie. este beneficio al cum plim iento ,

previo de las siguientes condi
ciones:

á) Que transcu rran  dos meses, á 
contar desde la term inación de las 
casas, la cual no podrá d ilatarse 
m ás allá de>l día 9 de Diciembre 
de 1929.

b) Que se practique a las casas 
una visita de inspección.

c) Que la Sociedad in teresada 
presente en éste M inisterio Ja p ri
m era copia inscrita  óii el Registro 
de la Propiedad, acom pañada de 
tres copias simples de una escritura 
pública, por virtud de la cual se 
hipotequen a favor del Estado las 
cinco casas de referencia para res
ponder de¡ la devolución de la p n -  
ma, en el caso de re tirarse a las 
casas su calidad legal de bara tas 
por infracciones legales o reg la
m entarias que lleven aparejada esta 
sanción. La escritu ra s.e redactará 
con arreglo a borrador que la So
ciedad se cuidará de p resen tar a la 
aprobación de este M inisterio en el 
plazo de tres meses, a con tar desde 
el día siguiente al de la inserción de 
esta Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r i d .

La cantidad concedida sé hará  
efectiva en la T esorería-C ontaduría 
Central de Hacienda y en títulos de 
la Deuda perpetua al 4 por 10*0 in
terior, em itida para  estos fines.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás; efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 9 dé Jun io  de 1928.

AÜNOS
Señor. D irector general de Trabajo.

Núm. 684.
Excmo. Sr.:E l Real decreto de 5 

de Marzo de 1926, que crea las Con
federaciones Sindicales Hidrográficas, 
define en su artículo 14 la composi
ción de la Asamblea qué las repre
senta y de la Junta de Gobierno y 
los Comités ejecutivos qué de aquella 
Asamblea dimanan.

Asimismo, la misma soberana dis* 
posición, en sus artículos 19 y si
guientes, que componen el apartado 
relativo a Dirección y Servicios téc
nicos, divide éstos en uno de cons
trucción y dos de aplicaciones, refi
riéndose éstos últimos a la agricul
tu ra el uno y a la industria el otro, 
y estando regidos respectivamente por 
Ingenieros Agrónomos y por Ingenie* 
ros de Miñas p Industrialeis en la 
fera de sus compeí encias respectivas.

Por fin, él último párrafo del ar* 
tirulo 22 de dicho Real decreto esta-* 
blece los Departamentos a que incum
be el nombramiento de aquellos In
genieros, encomendando al Ministerio;" 
de Trabajo, Comercio e Industria la 
designación de los Industriales.

Teniendo en cuenta todo lo expues* 
to y el Real decreto de 2 de Marzo 
del corriente año, que organiza el 
Cuerpo de Ingenieros* Industriales de 
este Departamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer que en aquellas Confe
deraciones Hidrográficas donde los 
servicios a que se refiere el artículo 
20 del Real decreto de 5 de Marzo 
de 1926 deban ser realizados por In-: 
genieros Industriales, sean designados 
para desempeñarlos los Ingenieros 
Jefes de las provincias' dr.nde la Con
federación radique.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1928.

AÜNOS.
Señor Ministro de Fomento.

Núm. 685.
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que D. Salvador Crespo y Ló
pez de Arce, Jefe de la Sección de Ca* 
sas baratas, y D. Federico López Va- i 
lencia, Jefe, del Negociado de Iníor- ¡ 
maciones y Servicios generales do di- ; 
chía Sección, asistan, en representación | 
de este Ministerio, al Congreso Inter- j 
nacional de la Vivienda y del Urba- ! 
mismo, que se celebrará en París en f 
los días 1.° al 8 del próxima mes de j 
Julio, cón derecho al abano do las die
tas y viáticos que señala él Regla
mento de 18 de Junio de 1934, los cua
les se satisfarán con cargo a la. sec
ción 9.% capítulo 1.°, artículo 19, dei J 
presupuesto vigente de este M inistc-. 
rio. ;

Lo que de Real orden comunico a;
. usted para su conocimiento y efectos 
consiguientes, Dios guarde a usted mu
eras años. Madrid, 23 de Junio do 1928.

, ÁUNÜS 
Señor Oficial mayor de éste Ministeri®

N úm .686.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen- 

tada por D. Jorge Lóriiig, Consejero 
Delegado de la Compañía 11 Colón 
Transaérea Española11, solicitando una;i 
ampliación de sesenta días sobre él] 
plazo legal marcado nará éi comiénz#f
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de las obras del Aeropuerto de Sevilla,
que d e b e  construir dicha Compañía 

- de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto número 315 .de 12 de Fe-, 
brero de 19-27:

Resultando que el articulo 4.° de la 
mencionada disposición determina que 
las obras de construcción del a/uo- 
puerto serán efectuadas en el plazo 
máximo de cuatro ares, debiendo co
menzarlas dentro de los tres meses si
go i entes a la .mencionada aprobación 
del proyecto, y que, según el articulo 
7.°, antes de comenzar dichas obras, 
el concesionario deberá depositar en 
la Caja Central de Depósitos el 1 por 
100 del ¡presupuesto aprobado, cuyo 
tanto por ciento importa 301.551,27 
pesetas: .

Resultando que ed artículo 24 del 
mismo Real decreto dice que será ca.-. 
ducada la concesión, con pérdida de 
la fianza, en todos lo-s casos de incum
plimiento .-de la misma por parle del 
concesionario:

Resultando que el proyecto fuó 
aprobado por Real orden de 29 de Fe-« 
brero del año* actual:

Resultando que el comienzo de las 
fibras, previo el depósito de fianza, de
bería haberse efectuado antes del 29 
de Mayo del corriente, año.: 

-Considerando-que, si bien el no ha
ber comenzado las obras en el plazo 
fijado representa un incumplimiento 
por .parte del concesionario, no es una 
cuestión fundamental, ni produce per
juicio a la Administración pública, 
siempre que el. plazo de los cuatro 
años que se-fija para la .construcción 
del aeropuerto s e . cumpla, lo. cual es 
factible dando un mayor impulso a la 
ejecución de las obras.;

Considerando que posible la acep-- 
tac ion ^de las excusas formuladas por 
eJ.rSr. Lóring en su instancia; las cuaT; 
les se basan en la imposibilidad de 
concierto de los contratos indispensa
bles ipara el comienzo de las obras; y 

Considerando. que, dado el tiempo 
transcurrida, los sesenta días de la 

: prórroga implicarían desde ahora sólo, 
la ampliación práctica de un mes, pró
ximamente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que el plazo para e l ' comienzo de las 
obras del aeropuerto que para dirigi
bles ha de construir la Sociedad “Co
lón Transaérea Española” en Sevilla, 
con sujeción a.l proyecto aprobado por 
Real orden de 29 de Febrero del co
rriente año y las condiciones de con
cesión establecidas en el Real decreto 
pensionado, sea prorrogado por una 
fióla vez hay.a el próximo día 29 de 

corriente año; debiéndose

considerar a la Compañía concesiona
ria incursa en los casos de incumpli
miento del artículo 24 del Real decre
to de 12 de Febrero de 1927. si no ha 
efectuado el depósito de la fianza co
rrespondiente, ni comenzad ó- las obras 
del aeropuerto antes de dicha fecha.

Es también voluntad de S. M. que 
esta ampliación no afecte, a la fecha 
de terminación del aeropuerto, que de-- 
berá ser, como límite máximo, la de 
29 de Mayo de 1932.

Lo que de Real orden comunicó á 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1928.

AU N OS

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

BEL CONSEJO DE MINISTERIO

.CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

s e c c i ó n  DE: DEFENSA d e  LA .PRODUCCIÓN

Auxilios a los industrias .
■ I.—.Petieionarró: -;D. Manuel Ocha
ran, Direeíoivgerente de la S. A Elec- 
tra de Viesgo, de Santander.
+ ■ .^ ^ k rá u s t r ia : Producción y dis
tribución de energía eléctrica.

lII.--Objeto de la petición; Auto-: 
nzación para adquirir del extranje
ro, con exención de derechos arance- 
larios^ de importación, la siguiente 
maquinaria:

Un grupo- turbo alternador forma-- 
no p o r: : -

Un alternador trifásico. Potencia 
10.400 Kw.,—equivalentes a 13.000 
k. v. a. para co¡s:=:0,8. Tensión, 5.000 • 
voltios. Freeüenm , 50 períodos por 
segundo. Velocidad,, 3.000 revolucio
nes por minuto. Con ventiladores en 
los dois extremos-del rotor,-al objeto 
de dotarle de ventilación forzada" El 
recalenlamien'to- del generador co-* * 
rresponderá a las prescripciones d e . 
la Unión de Electrotécnicos alema
nes (Y.' P .E .). " -ó " ■ •

Ado-sada al alternador va:
Una ex-citatriz de cajpacidad y .ten

sión .conveniente para suministrar la 
corriente de excitación. ?

Para regular lá; tensión def alter
nador &e sum inistra:

Un reos tato de campo-.
Un regulador automático de ten-: 

sión.
Una turbina de vapor del sistema 

de acción y  reacción de la potencia 
adecuada para accionar el alternador.

"Presión del vapor en la válvula de 
admisión: 12 atmósferas efectivas.

Temperatura del vapor: 325° cen
tígrados,

Temperatura del agua de reírige~ 
ración.: 20° centigrados.

Velocidad: 3'.í}0í) revoluciones '-por 
minuto. :

El grupo ha de suministrarse com
pleto con todos sus accesorios, como 
placas de base para la turbina y el 
alternador, bomba, de aceite (para lu
brificación forzada y .accionamiento 
al regulador) adosada a la turbina;' 
bomba auxiliar, con su turbina inde
pendiente para sustituir a la bomba 
de aceite en el arranque y utilizarla 
durante la marcha y en las paradas. 
Depósito de aceite, tuberías, apara-- 
tos de medida, regulación y  mandó.

Refrigerante de aceite; condensa
dor de superficie, de capacidad ade
cuada p a r a  la turbina, con toclo-s sus 
aparatos de medida; tuberías, válvu-? 
las; bombas de circulación y de eyec
ción de agua, movidas por motores 
eléctricos acoplados • directamente a 
ellos; separador de agua, con sus pur- 
gadoces, tuberías y grifos; refrigeran 
dor del aire para enfriamiento del 
alternador, completo', con sus apara
tos indicadores y toberas.

Lo que se hace público para cuna- 
cimiento de los productores español 
les que deseen formular sus ofertas 
o reclamar contra la preinserta peti
ción, habiendo de hacerse unas y otras 
dentro del plazo de veinte días hábi
les, contados a partir de la inserción 
del presente anuncio -en las publican 
clones oficiales, por duplicad o,, y pre-: 
sentándola o dirigiéndola por correa, 
certificado al. Presidente de la Seo-, 
ción de Defensa de la Producción- del 
Consejo de la Economía Nacional 
(Magdalena, 12).

Madrid, 21 de Junio de 1928. —El 
Vicepresidente, Director general, S. 
Castedo.

COMITÉ REGULADOR DE LA, PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL r

En virtud del Real decreto de 3 do. 
Diciembre de 1928, y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, &e puMican las so-licitu  ̂
des presentadas, "con el objeto de que: 
durante el plazo, de veinte días patu- 
rales puedan. formularse las proles las. 
que estimen conveniente^ las diales, 
deberán dirigirse, acompañadas de su¡ 
copia, al Comité regulador de la Pro-: 
ducción industrial, Magdalena, 12.

M adir i d, 26 de Junio de 
■ Vicepresidente, Director general _del 
Consejo de la Economía- Nacional, Pr?‘ 
si den le del Comité regulador fie Ia 
iPi'bducción industriad, S. C^stedo.

Cementos de Zumaya. S. -A.,; de Zu1 
m aya (O uipúzcoajInstalgción en sil 
fábrica de la. maquinaría y elemento», 
pam  la fabricación de cemento .artH 
íicial para una producción de 120 tQ*
neladas diarias. * ;. ú,

D. Fernando' Roca Iligol, de Corre--
ra .de Llobregat (Barcelona).—Tfasían
do de u n a  máquina trituradora 00. 
¡piedra de yeso y su motor de 20 
desde Palma de Cervelló a $an ^ lGe,n 
deis Horts (Barcelona); . _ . . .

Cemento Asland, S, Á., de J;
(Vizcaya).-—Instalación en su 
de cemento por ti and * de un _ rern j  
tubular y un secador allí .existente-» 
una central termo-eléctrica de 
yechamiento de calor perdido-, yiras
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lado desdé Moneada (lia reo lona) a su 
fábrica de Basurlo de un molino ad
quirido a la Compañía general de As
faltos y Portland Asland, de Barce
lona.

Compañía general de Asfaltos y 
Poidland Asi and, de Barcelona.— iris- 
lalación en las inmediaciones, de Cor- 
■dona da una fábrica de cemento port- 
land, trasladando a ella maquinaria 
que actualmente posee en sus fábricas 
de Castellar de Nuch y Moneada (Bar
celona), más un molino, una' envasa- 

. dora, un transformador y varios elec- 
tremo lores de nueva adquisición, con 
una capacidad de 150' toneladas dia
rias. !

Compañía general de Asfaltos y 
Portland Asi and, de Barcelona.— Am
pliación de s u fábrica de cemento 
portland, de Villahienga de la Sagra 
(Toledo), de un orno ■ rotatario de 250 
toneladas diarias, * dos molinos combi
nados, una trituradora, un secador, un 
grupo turbo-alternador, una envasa
dora y varios electromotores.

13. Emilio Burbano de Val, de Mo
raba de Jalón (Zaragoza).— Instalación 
de una fábrica de cemento artificial 
de' alta resistencia, conocido con el 
nombre tí’e supero emento, con una pro
ducción de 70.000 toneladas al año, 
aprovechando las ccinteras de su pro
piedad. • • "

ProductO'S -Cerámicos y  Refracta
rios, S. L/, de Caistro Urdíales (San
tander).— Sustitución en su fábrica 
de una batido-ra vertical y una pro
pulsora de cilindros por una gallete
ra de hélice ¡para fabricar el ladrillo- 

' y dé la fabricación a mano- de los tu
bos refráctafiois por la''mecánica. ins
talando una propulsora vertical es
pecial para fabricar tubos, una ifiez- 
cí adora horizontal, un molino de 
muelas verticales, un transportador y 
dos prensas a mano -especíalos para 
hacer los enchufes a lo-s tubos re
fractar] os. ,
) La Madrileña, d-e. Córdoba.— Insta-i 

lacion éú su fábrica de cerám irá mo- 
yida por electricidad' de la máqüina- 
m  ¡siguiente,: ún molino de; abuelas,

. una galletera, un ahmóntáüór mez-;
.fiador con m  cadena elevadora, una 

- .' máquina más potente pain la fabri
cación de la te ja , un. horno «circular 
«con. el número suficiente' de. cámaras 
y un secadero artificial; ampliar los 
actuales secaderos naiuraies e iiA- 

. plantai* un ‘transporte del . material 
por ¿vía Decauviile, .con ..Ajéto- Á ó a ¡¡^

; pMar su producción dé 2.500 piezas' 
por hora, entre ladrillos y  tejas.
¡ D̂ . Agustín Nomdedeu Vid, üQ AI-'

. -;j&ona" ■ (Üajáéhñn),— ^  en su
fábricia de «azulejos de dos hoino-s, 
ampliando la producción en dos ter
cios de la actual.

D. Pedro- BaljoQiaño Ros, de San Fe~' 
liú de Guixols (Gerona).—-Instalación 
señ: sti fábrica de t apones de Santa 
Cristina de Aro (Gerona) de dos má
quinas de hacer tapones a mano de 
las llamadas garlopa, y otra de ba- 

Trina para elaborar tapones. :
Bo-ña Juliana Blasco Fernández, de 

Madrid.— Instalación en su fábrica de 
, cátodo para el Ejército-, de Almagro 

í'Gihdad. Real), de una máquina de 
hiontar, una de hilvanar las puntas, 
una de recortar el ¡sobrante del mo-im

•lado, otra de empalmillar, otra de re
cortar y abrir hendido-s, una de pegar 
suela, otra de horquillar las traseras, 
otra de abrir hendidos en las palmi
llas, una de levantar hendidos a las 
palmillas, otra de arreglar la i  ira y  
otra de martillar la vira.

D. Manuel Bas Coto-mina, de Saba- 
dell (Barlcetona).— Autorización para 
la reapertura de un taller de fundi
ción de hierro- de 40 ems. (cubilete) 
que pertenecía a D. Jaime Argemi 
Élans,

La Unión Metalúrgica, B. A., de 
Barcelona— Instalación en su fábrica 
de tornillos, tirafondos, remaches, -et
cétera, de una máquina para estam
par tornillos en frío-, una máquina 
para cortar tuercas en frío y la co
rrespondiente maquinaria auxiliar en 
sustitución de maquinaria anticuada.

Compañía Anónima d-e Placencia 
de las Armas, de Madrid.—iSustitu- 
ción en su .fábrica de material de ar
tillería, de Placencia (Guipúzcoa), de 
10 tornos de diferentes alturas y lon
gitud, dos fresas y una prensa de po-- 
ner bandas para proyectiles, por sie
te tornos de diferente altura y lon
gitud, dos mande inado ras y una 
prensa hidráulica para poner bandas 
a proyectiles. .

D. Juan Díaz Duque, de Madrid.—  
Instalación en írú n . o San Sebastián 
de una fábrica do coches de niño,

. corno sucursal de su casa, de Madrid.
D. Juán Jutgh-r Berra., de Barcelo

na.-—Autqrizacióihpara dar nuevamen
te de’ alfa en ¿a contribución y  mon
tarla en su taller de imprenta y  lito
grafía de una minerva de tintaje pia- 

’ no comprada en el año 191G y des
montada en 1924.

D. Martín "Vi lar ó y Castañé, de San 
Cugat del Valles (Barcelona).— Insta
lar ion de un taller para la reconstruc
ción y reparación de máquinas de es
cribir y fábrica de cintas de máqul- 

: ñas... .
Maquinista y Funfñciónés de! 'Ebno, 

de Záragdza.r~jh3tníácíüij' eh. sus ta
lleres do un torno- cabezal de plato al 
aire de fres y medio- metros de diá- 
metro y con una capacidad p ara tor
near de seis metros. ' .

. V  Osram^ Fáb-ricá d e Lámpáraig, de.
’ iiiadrid.— Instaláción em su fáiricá; de 
lámparas, eléctricas de. incaiidescencia 
de una máquina para iá colocación_ de 
loa soportes que sirven de suspensión 
para los filamentos, cuyo- trabajo ve
nía haciéndose hasta ahora a mano, 
sin aumentar la producción actual.

B. j .  Tort Martbréll, de Barcelona.. 
Bustikicién^en su fábrica de lámparas 
de inc^nd^caiicia de u n a  máquina 
vieja deblmcer pies de lámpara que 

" tiene Instalada por otra motfemá.
Compañía Unión F a b r il, ‘B. A.f de 

Madrid.— Instalación en San Jerónimo' 
(Sevilla) de una fábrica de superfos- 

: fato-s,
D. Víctor Siurana Verdoy, de Ca- 

''bañes: (Castellón).— Instalación de una 
fábrica de sifones y  gaseosas.
I). Alfredo Pérez Fernández, de 

Fijluescas , (Oviedo). —  Insí lalación (de 
una industria de primeras materias 
salinas con la extracción de substan
cias' eh disolución con el agua, fabri
cando lejía en su fábrica-depósito- que 
implantará en R anón,  parroquia de

Cañero, término municipal de Luar-? 
ca (Oviedo).

D. Z o i 1 o- Mardeminge Gal indo-, dé 
Monzoocillo- (Zaragoza). —  Instalad ón 
de un jad ambique a fuego directo- y ep 
pequeña escala para elaborar los pro
ductos re-si..:osos :d-e ios pinos de su 
propiedad y  los del monte llamado 
“ Allánele” , número 42 del Catálogo■ de 
los de utilidad pública pertenecientes 
a los propios de Pinar negrilla (Sego-4 
v ia ), ' fábrica que ha de instalar en 
una finca de su propiedad en Mon-: 
zoncillo, ¡

13. Juan Pablo de García y de An-: 
gtada, de Malgrat íBarceloaia').—-Busli-: 
tu-ción en su fábrica de tintes de dos 
tercas de madera para el tinte ex-* 
elusivo- de nicflias' y cálcetines, ana-, 
dejas y otros ob^ms de elaborar -dé 
poco- volumen, por dos máquinas p&rá 
teñir en madeja y tres para teñir «ex- 
elusivamente medias y calcetines'.

D. Eduardo Cabré Jane, de Rinde-*, 
cois (Tarragona).— Instalación a unos 
500 metros de Ríndeeols -de una fá
brica de anhidro-suiíuroso y anhidro^ 
carbono.

D. Jesús Oliva Blanco, de Vil las a~. 
yas (Soria).— Susfitución en mi' mola-: . 
no harinero de las do-s parejas de 
piedras por tres cilindros, sin aumen^ 
tarr la producción. -

B. Emilio- Figueras, de Vendre-11 
(Tarragona).— Instalación de un molW 
no triturador de granos accionado por: 
un electromotor dé i5 HP*, para molrs 
tur-air hasta kilogramos pór tóra.:

D. Felipe Gómez López, de Torre-- 
donjimeno (Jaén).— Autorización para 
transformar en su fábrica de harinas 
con molino hárinero del sistemav dé 
cilin#r:os, con una producción de 6.000. 
a 7.000 kilo-grados de trigo- en vein- 
ticiírdro horas, sin aumentar su ca-: 
pac i d ad m olturadora.

D. José Ber-múdez de la Rubia, dé, 
Co-ín (M á laga )In s ta lad  ón. en su rao-: 
lino harinero- de un molino tritura
dor de cu afro- cilindros dé 600 por -2&Ü 
milímetrós y  uií desatador w m  oeplnó, 
un saisor sencillo y  un r e e ó l e h t d é  
pblvos, a fin de mejorar su industria 
y .sin aumentar su producción.

D. Antonio- Porta-, de Quicena (Hues
ca).— -Sustitución en va fábricayle haw 1 
riñas por cilindros do un moüho /an '̂- 
licuado- de cilindros superpuestos por 
otro, moderno con cilindros dispuestos; 
de manera diagonal para pás-ádas in- 

1 dependientes', sin alterar la capacidad 
. de producción, que e-s de 6.fiÚO kilo-: 
grairho-s de trigo en veinticuatro ho-ras^

D. Manuel Casado Román, d-e TÍaba-.'
. ra (Zamora).— S ustitución en su fá
brica de harinas de dos paires, deúpie-í) 
drae de las existentes por una insta-*. • 
1 ación de tres molinos de cuatro c H ; 
lindros para mejorar su prodqccióm

D, Rudesindo Ibáñez M om ar, dé 
Mora de Rubielos. (Teruel).— Instaila-: 
ción en Puebla de Val verde (Teruel) 
de un molino harinero con una ca
pacidad de producción de 20 fanegas 
diarias.

D. Juan Fo-ni Tomás, de Barcelo-ná. 
Autorización para poner en funciona
miento una fábrica de papel que ha 
arrendado a loé .Sr.es. Illa, Folerá y 
Buñer, en Ban Martín d'e Armanciajg. 
término municipal dé Campdeyanpt 
(Gerona).
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. D. Arturo Bretón Gárate, de Barce
lona. —  Instalación en su fábrica de 
artículos para, la empaquetadura cié 
una máquina auxiliar para portar las 
bobinas de un metro que salen de sus 
.máquinas en otras más pequeñas apli
cables a papeles gomados y ■ para-fina
dos'.-en bobinas de diversos anchos pa
ra tiras de precintar paquetes y pa
ra uso en las máquinas automáticas 
de envolver caramelos,

D. Francisco Ferrer Puertoilano, 
de Granada. —  Traslado d e s d e  Vich 
(Barcelona) a Granada de 20 telares, 
16 de ellos con maquinilla, y cuatro 
lanzaderas, y cuatro de una lanzadera, 
aidquiridos a I). F. Gampi ocICn Puig,

D. Francisco Bassols Boté, de II o s- 
p itaíet d e Lio-brega t (Barcelona).—*, 
Ampliación de su industria de curti
do. y zurrado (fe pieles de conejo, con 
.una sección de tintes para el comple
to acabado de dichas, pieles, y  tres 
máquinas de pulimento, además de un 
recipiente y , cinco tinas con sus bati
dores de madera.
. D. Salvador Sevilla Mora, de Elche 

: (Alicante).— Instalación en su . fábrica 
de cintas de torzal listadas' para al
pargatas v  zapatillas de dos telares 
más de 40 busos cada uno.

Figueras y Pujadas, S. A., de Bar- 
pelona.— Instalación en su fábrica de 
tejidos de punto de lana y seda de 
una máquina tricotosa a fw rza  mo
triz de 120 centímetro-s d ; anchura 
para fabricar tejidos de pub o de alta 
fantasía.

D. Jaime Ribo Sayol, de Bada lona 
(Barcelona).—-Instalación en su fábri
ca de cordelería y  redes de una má
quina de h ilar abacá, sisal y  demás 
fibras duras similares en sustitución 
de una máquina Usada.

D. Rafael Gbaives Cas trillo, de Se
villa.— Traslado desde Priego de Cór
doba a Sevilla de 24 telares destina
dos a tej idos de algodón, adquiridos a 
la extinguida Sociedad v Sucesora de 
Agu ilera Hermanos. ' . •

D. Manuel Val bou ral Cornerina, de 
Tarrasa' ( Barcelona ), ^Au torización , 
para dar de alta tres telares de los 
llamados- Sí mdard, que dice tener pa
rados y  en los que para* mayor ren- 
dim iento dice haber introducido mo- 

. dificaciones..

. D. R, Muñoz Linares, de Barcelona, 
instalación en s:u fábrica de tejidos 

? de -punto, en estambre: y seda, dé tres 
máquinas circulares de 22 pulgadas 
inglesas, número 26 fino,! con. apara- 

V tos proplps para, prodqoir el género 
llamado felpa de seda en toda clase 
de. dibujos, y ó ira  máquina de 30 pul- 

* gada^ mglesas, húmero 24 finó, para 
-igual, uso. . .
. .. Hijos de Salivador? Bernádes, de Bar
celona.—-Inslalación en su fábrica de 

,, tejidos de seda de 60' telares mécáni- 
. eos, p a r a í ejer seda, seis urdidores,
, sei^ canilleras y seis devanadoras.
/ D. Juan Antonio Tena y  Tena, de 
.. Villafranca del Cid '(Castellón de la 

Plana).— Instalación en su fábrica de 
, géneros de punto.de cinco telaros T e- 
•rrot nuevos y  una máquina, auténtica 
Arbach. p na afelpar, destinados a ^  

ó fabricación de anticuéis dé punto afel
pados en hilo, lana y seda.

J>. Benito V ila  Carrera, d f  Barc'elo-’ 
ga,— Instalación en su fábrica de gé-

Gerona), de

un telar modernísimo para gran pro-, 
ducción, con aparato de arrollar au
tomático, para la fabricación de gé
neros de punto en artículos de fanta
sía, en seda, hilo y lana.

La España Industrial, S., A., de Bar
celona.— Instalación en su fábrica de 
hilados y i ejidos de la siguiente ma
quinaria: dos abridoras preliminares, 
dos series de tres cajas de polvo, dos 
abridoras verticales Orghtcn, dos ba
tanes repasadores simples, tres cardas 
de. chapones giratorios, dos marmares 
de tres pasajes de ocho testas, una 
mechera en grueso de 90 husos, una 
mechera intermedia de 140 husos y 
cinco mecheras en fino de 180 husos 
cada uno, en sustitución de cantidaa 
equivalente a maquinaria auxiliar arr 
ligua.

C. A. Hilaturas de Fabra *y Goats, de 
Barcelona.— Instalación en su fábrica 
de hilados de algodón de San Andrés 
de Palomar (Barcelona) de 10 bobina- 
doras, con un total de 156 husos, para 
devanar hilo sobre tubos o conos de 
cartón.

Textil Ol-esana, S. A., de Barcelona. 
Funcionamiento de la maquinaria ins
ta! ada. en la fábrica de tejidos de. al
godón dé Olesa de Montserrat (Barce
lona), que ha adquirido de la Casa, 
Salvador übach.

C. A; Hilaturas de Fabra y  Coáts, de 
Barcelona.— Modidcar parte de la ma
quinaria de hilad ¡s, torcidos y  acaba
dos de algodón instalada en su fábri
ca de Ban Andrés de Palomar (Barce
lona) para adaptarla a la fabricación 
de artículos de algodón y seda artifi
cial mezclados y  seda artificial sola.

D. Francisco Vila, de Cariet de Mar 
(Barcelona).-—Traslado desde Tarrasa 
(Barcelona) a su fábrica* de géneros 
de punto de algodón de Canet de Mar 
dé dos máquinas Cotton.

Hijos de Rafael Glarassó. de Barce
lona— Instalación en su fábrica de te
jidos de algodón de San. Martín de Pro-. 
vensals' (Barcelona) de una máquina 
auxiliar mechera en fino, de 200 hu
sos y  una máquina de torcer de 300 
husos sistema Asa-Lees. -

Géneros de Punto Luis Mestre, So
ciedad anónima, de Barcelona.— Ins
talación en su fábrica de géneros de 
punto de algodón y otras fibras de 
Borjas del Campo (Tarragona) de dos. 
tetares Standard para puños de fan- 
tasía. : ■.

D o ñ a Concepción Sánchez Badas,f 
Viuda de E; Martínez, de .Soria— Ins
talación en su. fábrica de géneros' de, 
punto de algodón de cinco máquinas 
con sus aux i! i a re s para c ohfecci onar 
medias, una de hacer puños, dos re-';" 
mallosa y una de coser, adquiridas a 
D. Luis Román y  Compañía, de Sala
manca. ó : .

B. Francisco Soler, de Barcelona.— . 
Instalación en ' su fábrica de h i bul os 
y  torcidos de algodón de San Vicente, 
de Gaslellét (Barcelona) ;de tres má
quinas continuas de torcer de 400 ele
mentos cada una y dos dobla dores de 
90 husos por máquina,,. producción de 
la S. A. Serra, de Manlleu (Barcelona).

C. A,. Hila turáis de Fabra y  Coats, de 
San Andrés . de Palomar (Barcelona). 
Instalación en su fábrica de hilados^de 
algodón de una máquina para teñir 
madejas de algodón y  soda artificial

para sustituir parte, del trabaja ds 
tinte que se hace a mano.

Sociedad general Azucacera Larios:, 
de Málaga.— Sustitución en la destile.' 
ría de alcohol, como complemento de 
su fábrica de azúcar que para el apro
vechamiento de las melrhas tiene es-: 
tablee ida, de mía de las columnas des
tilados, que se encuentra, en mal es
tado, por o t r a  equivalente sistema 
“ Pauschk” qué tiene desarmada en la 
misma fabrica.

D. Arturo Pons' Ibáñez, de Játiba 
(Valencia) .-— Instalación de una fabril 
ca de anisados compuestos y licores 
en frío.

La Metalúrgica Hispano-Americana, 
de Madrid.— -Instalación en su fábrica 
de sierras-cintas para trabajar ma
dera, de una máquina para hacer dien
tes’ y  una máquina para enderezar los 
flejes de acero.

D. Enrique Albors Navarro, de Va-: 
lencia.— Instalación de una fábrica de 
aserrar madera de pino en rollo, ■ cam-» 
puesta de tres aparatos de aserrar do 
mesa fija  de un metro de diámetro de 
volante, un aparato, carro-gañera de 
1,30 metros de recorrido y  un metro 
de volante y un motor eléctrico dé 
30 IIP.

D. Antonio Navarro Izquierdo, do 
Algeme-sf (Valencia). —  Instalación en 
su serrería mecánica de dos apar-ai-os 
de aserrar maderas con el correspon
diente motor eléctrico de 10 o 15 IIP.; 
de fuerza, .

D. Ramón Riba, de Barcelona!.— A.nr 
pIlación de su fábrica de aglomerados' 
de desperdicios d e . caucho para pro-' 
cFucir suelas de alpargatas con la ins
talación de una prensa hidráulica con 
cinco a 10 platos y moldes de calefac
ción.

Masutí Fuster &.C.* S. en C., de Fe-* 
lanitx (Baleares').—-Instalación en s-u 
fábrica de cales 7/ comentos y  todaí 
clase de m ateria l’ de construcción de 
dos prensas hidráulicas para la fan 
bricación de losetas y mosaico?.

Sobrina de B. Garriga Es'earpanter, 
de Barceiona..— Instalación en su fá
brica de gom as' y amiantos de uná 
máquina para pas\ar caucho y  obten-< 
ción de las. mezclas de este producto 
con los ingredientesUsuales.
/ D. José Saumell Sá'durní, de Villa-* 
franca del Pánadés (Barcelona.) .̂ —Ins
talación en su molino triturador de 
una máquina para molturar maíz y  
cebada; con úna capacidad de produc-*. 
ción de 5.000 kilogramos cada veintH 
cuatro horas. '*

D. Vicente Moreno Telló, de Utiel 
(Val eñe i a) .—Tus t a Iac i ón de ún 
de piensos de'' una tsbla;!pieÍVá'; iMdu* 
r ador a y movido por un electroimotor 
de 10 HP. '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DSREC C I O N  G E N E R A L  D E  
LOS RE GISTROS Y DEL NOTARIADO

 Ilmo. S r.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por el. Notario de ca 
tellón, D . ' José Lamberto 
Gonzulvo, contra la negativa .del ite- 
gistrador de la  propiedad de la mis
ma ciudad, a inscribir una esentur*
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de compra-venia, pendiente en. este 
Centro en virtud de apelación del ex
presado Notario:

Resultando que D. Ramón Godés 
Lloréns, D. Pedro Navarro Fábrela y 
D. Mateo Sagarra Albella, son dueños, 
en la proporción indivisa de dos ter
cios el primero, y de ün sexto cada, 
uno de los dos últimos, de un trozo de 
tierra secano algarrobera!, en la par
tida de Beralar, con  una cabida de 150 
brazas, o sean seis áreas y 23 centi- 
áreas, con un pozo dotado de maqui
naria; habiendo adquirido los expre
sados señores sus participaciones de. 
I). Ramón Godés, por compra hecha 
a éste en virtud de escritura de 18 de 
Octubre de 1913, autorizada por el 
•Notario D. Rafael Parra;

Resultando que D. Ramón Godés 
"■Lloréns, usando de sus derechos do-, 
minicales, por escritura de 7 de Fe
brero de 1927 vendió, a cada uno de 
sus condominos, D. Pedro Navarro 
Fábrega y D. Mateo Sagarra Abolla, 
la mitad de un veintitrés avo indivi
so de la finca que en la escritura se 
describe, y todos los tres venden a 
sus otros veinte cootorgantes un vein
titrés avo indiviso de la misma finca, 
por precio de cuatro pesetas cada, 
veintitrés avo; y dada la naturaleza 
indivisible de tal adquisición, se ori
gina una comunidad, que se llamará 
Pozo Castalia, cuyas normas de vida 
se estipulan debidamente:

Resultando que presentado el ante-, 
rior documento en el Registro de Cas., 
tellón de la Plana, para su inscrip
ción, fué denegada por nota del Regis
trador, cuyo tenor literal es: “ No ad
mitida la inscripción del documento 
que precede, por observarse el defec
to de aparecer del registro, al folio 
70 del tomo 955 del archivo y 463 de 
Castellón, finca núm. 29.494, inscrip
ción primera, sólo inscripta en favor dé 
D. Pedro Navarro Fábrega y D. Ma
teo Segarra Abe-lía, cincuenta v tres
cientas avas partes indivisas cada uno, 
‘que hacen un total de cien trescientas 
ávas partes, sin estarlo a favor de 
Ramón Godés Lloréns ni de otra per
sona las doscientas trescientas avas 
partes restantes, si bien la finca de 
origen aparece inscripta a nombre de 
este último, defecto que impide la 
inscripción interesada de una unidad 
de forzosa próindivisión, .originaria 
de una comunidad de bienes, no pro- 
eiede, en. consecuencia, la anotación 
preventiva.” :

Resultando que el Notario autori
zante interpuso recurso gubernativo 
contra la nota anterior, en solicitud 
de que se declarase que la escritura 
de origen se hallaba extendida con 
sujeción a las formalidades légales, 
fundándose en las consideraciones que 
.siguen: Que por escritura pública de 
18 de Octubre de 1913, otorgada en 
€astellón, ante D. Rafael Fabra, don 
Ramón Godés Lloréns, dueño de una 
finca, segregó dé la misma una par
cela de 57 brazas y vendió una scx4ta 
parte indivisa, de la porción segrega
da, a D ,. >Pedáx>. Navarro,. Fábrega, y 
otra parte igual, al Sr. Begarra Abe- 
lía, quedando los dos tercios restan
tes, no especial, sino virtualiuonlte, 
inscriptos a favor del Sr„ Godés, que.

por ser dueño de la finca lo era tam
bién de la parcela segregada; que a 
los solos fines de ¡la inscripción, la 
agru pac i ón y segrega c i ón de finé ás no 
son actos traslativos del dom inio,. ni 
envuelven 'enajenación o modificación 
del derecho, y queda la persona que 
segrega, en cuanto a lá finca resul
tante, con los derechos derivados de 
las anteriores inscripciones; que el 
artículo 20 de la ley Hipotecaria im
pone, -como regla general, la previa 
inscripción a favor del que transfiere 
o grava, y que en su alcance y &pH“ 
cación normal determina la obligación 
de inscribir, cumplido aquel requisi
to; que de conformidad con el artículo 
60 del Reglamento hipotecario, la se
gregación no. afecta más que .a la ex
tensión territorial de la finca, que
dando inalterable^ las demás circuns
tancias de la inscripción:

Resultando que el Registrador de la 
propiedad ale«:ó en-defensa de su no
ta: que de los antecedentes del Regis
tro aparece; a) Que por escritura de 
venta otorgada en esta ciudad en 21 
de Enero de 1903, ante su Notario don 
Alejandro Mecho, D. Ramón Godés 
Lloréns. adquirió por compra, a doña 
María de las Desamparados Tovar Ba
rracó ina, un campo de tierra secano 
algarroberal y virji, sito en este tér
mino municipal* partida del Béralar, 
de 11 jornales, 20 hanegadas y  124 
brazas equivalentes a 5 hectáreas, 70 
áreas y 23 centiáreas; tomándose ra
zón, don fecha 13 de Noviembre del 
mismo año, al folio 242, vuelto, del 
tomo 810 del archivo y 390 de Caste
llón, finca número 11.499 duplicado, 
inscripción quinta, b) Que de la finca 
relacionada en el apartado a), que 
precede, entre otras segregaciones 
figura la de 150 brazas, o 6 áreas 20 
centiáreas, que pasaron a form ar fin
ca nueva e independiente . con el nú
mero 29,494, al folio 70 del tomo 955 
del archivo, y  463 del Ayuntamiento 
de esta ciudad, motivando la inscrip
ción primera, cuyo tenor literal es 
el siguiente: “ Rústica: un trozo de 
terreno algarroboral, situado en el 
término de esta capital, pai'tida del 
Baratar, comprensivo de 150 brasas, o 
sean 6 áreas y 23 centiáreas, en el 
qué existe un pozo para alumbrar 
aguas para el riego* por medio del 
correspondiente artefacto; el terreno 
en que se ha perforado el pozo es rec
tangular, y  ocupa 57 brázas, igual a 
234 metros cuadrados, y  el resto, o 
sean 93 brazas, equivalentes a 386 
metros cuadrados, son una .faja de te
rreno de 2 metros 27 centímetros de 
anchó, que saliendo de la cuadra conT 
duce y mué^e en et terreno que está 
enclavado el pozo; lindante todo: por 
NeAte, José Viciano; Sur, cuadra; Es
te, Ramón Godés, y Oeste, José Ramos 
y hermanos; estimado en 300 pesetas. 
Esta finca es parte dé la del número 
l í  49!) duplicado; puesta al folio 242, 
vuelto, del libro 390 de este Ayunta- 

••mienlo; sin que conocidamente aparez
ca gravada con carga alguna. Ramón 
Godés Lloréns,' vecino de esta ciudad,; 
adquirió un campo de 11 jornales y 2 
hanegadas, 124 brazas del que proce
de el descrito ál principio, por co-m-, 
pra, a daña •María’1 de los Desampara

dos Tovar Barrecbma, según resullá 
de la inscripción quinta de la finca 
número antes citado, y vende a cada 
uno de sus convecinos, Pedro Navarro 
Fábrega y Mateo Sagarra Abella, cin
cuenta trescientas avas partes indivi
sas del terreno, pozo y carretera de 
entrada, que constituye la presente 
finca, por precio cíe 50 pesetas ca
da uno de ellos, que recibe al contado 
de los mismos en efectivo metálico, 
a presencia del Notario y de los tes
tigos, de que les otorga carta de pago. 
Dichos Pedro Navarro Fábrega y  Ma
leo Begarra Abella inscriben su título 
de compra-vénta de cincuenta fres-: 
cien tas avas partes indivisas cada uno, 
de la finca de este número. Así resul
ta de la escritura Otorgada en esta 
ciudad a 18 de Octubre del año últi
mo, ante el Notario D. Rafael Fabra,, 
en la que se consigna la siguiente 
aclaración: En el pozo enclavado en 
esta finca han de instalar los intere
sados una maquinaria adecuada para 
la extracción del agua para el riego-, 
del cual se calcula que ha de poder 
regarse 300 hanegadas, y los compa
recientes podrán disfrutar para si, o 
ceder a terceros, participaciones in
divisas en el pozo y  carretera, en ra
zón a 200 hanegadas el Br. Godés, y. 
50 hanegadas cada uno de los demás; 
partícipes, e¡n razón al número déj 
avas partes indivisas que poséan. Porj 
ello, pues, el terreno,' la carrétera efe; 
paso y el pozo serán, en lo. sucesivo,? 
de la propiedad común indivisa, en la 
proporción de 200 partes el Sr. Go- 
dés, y  50 cada uno de los restantes; y  
al instalarse la maquinaria para la 
extracción del agua, se hará por cuen
ta de los tres comparecientes, en la 1 
proporción expresada, y cual ya se ha! 
dicho, podrán cederlo o enajenarlo a. 
terceros, razón a lo que cada cual !é 
pertenece. No obstante, si por la c a - : 
pacidad del pozo se viera al instalar'-', 
se la maquinaria, es susceptible dé; 
regar mayor número de hanegadas de 
309, acordarán los partícipes el au
mento, y  entonces podrán cederse A 
tercero las porciones indivisas de te-; 
freno, carretera y.pozo, en proporción 
a la participación de cada uno do los 
otorgantes, según el húmero de ha- 
negadas que hayan acordado aumen
tar en él riego; La presentación de lá 
primera copia de la mencionada es
critura, se consigna en la inscripción, 
primera de la finca número anterior,; 
que se transmite por el mismo título. 
Pagadas a lá Hacienda pública por ep 
impuesto sobre Derechos reales y\ 
transmisión de bienes, 5,08 pesetas,; 
según la carta de pagó número 487; 
del registro, de ingresos; fecha 25 de. 
Noviembre del año próximo pasado,; 
que archivo en el legajó de las de su ! 
clase, correspondiente a este año.''*; 
Que del contexto de la inscripción li-í 
teraímente : preinserta, es evidente^ 
que sólo aparecen inscriptas las paré; 
ticipaciones proindivisas' de cincuenta1 
trescientas avas partes cada una, aó 
favor de Pedro Navarro Fábrega y-; 
Mateo Begarra Abella; que la particié 
pación indivisa. de Pedro Navarro, po^ 
fallecimiento de su cónyuge Vioentai 
Alava Begarra, en la disolución dé l| 
sociedad conyugal, fué adjudicada ájf
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propio Sr. Navarro-, por concepto de 
reintegro de sus aportaciones y mitad 
de gananciales, según consta en la 
inscripeiun segunda ai tomo, libro y 
folio y finca antes expresada; que de 
püjiiürrnidad con ios artículos 8.° de la 
ley Hipotecaria y 53 a 60 del Regla
mento, es incontrovertible que la se
gregación rompe la unidad de la tin
ca primitiva, y la nueva adquiere vi
da en el Registro al inscribirse, según 
el artículo 9 y de la ley y sus concor
dantes del Reglamento; que como con
secuencia de la. segregación del trozo, 
fueron inscriptos a favor. de los s e - . 
ñores Navarro, y Segar ra, una partí-' 
c i pac ion. proindivisa, cada uno de un 
cincuenta trescientas avas partes, y 
sólo éstas, según nuestro sistema hi
potecario vigente, podrán ser objeto 
de transmisiones inscribibles,: mientras 
el resto no sea inscripto a nombre de 
su primitivo dueño; que según el ar
tículo 20 de la Ley, se precisa,, pana 
inscribir o anotar documentos, en vir
tud be los que se transfiera, o grave 
el dominio o posesión, que consten 

• . previamente ínsc/rltos o anotados .a 
favor de la persona que otorgue; apa
reciendo por ello evidente que, en 

. lauto el Sr., Godés no inscriba su de
recho, no podra ser inscripta la ena
jenación de participaciones que sólo ' 
aparecen en la escritura origen de 
este recurso, y hasta entonces hay un; 
obstáculo para la inscripción, que lie-, 
ne -rei 'carácter de defecto, insubsana
ble; '■ r

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmé la nota puesta por 
él Registrador de la propiedad de Gas_ 
.te 1 ion, y : estimó que no procedía ins
cribir la. escritura de 7 de Febrero 
del año. último-, fundándose en. razones 

; .análogas- a ..las.expresadas pon el; Ré<'s; 
gistratíor en su informe; . ... ...y.ú 

Yistos los artículos D.°, 20. y 21' ;; 
ée tá ley Hipotecaria; el 58, 59 y 6 0 ;  
be su Reglamento; ., \ I

Considerando que en este recurso se . 
ha puesto de relieve el haberse segre- , 
gado-, de una primera finca adquirida 
por D. Ramón Oodés Lloréns, en 21 
'Se Enero de 1903, un-trozo ele tensen o 
de 6 áreas 23 oentiáréaá, en él que 
existe un pozo, y únicamente debe 
discutirse si la inscripción indepen
diente practicada con tal motivo, se 
halla extendida tan sólo a favor de 
D. Pedro Navarro Fábrega, por su 
cuota de un sexto y de.D>. Mateo Se-̂  
garra Abella por otro sexto, sin es-: 
tari o las dos terceras partes restan-: 
tes a favor del mismo D. Ramón Go~ 
des, ni de otra persona:

•Considerando que la propiedad y 
los Derechos reales que afectan a  la 
totalidad de una finca inscripta en el 
Registro, deben seguir afectando, si 
fio hay motivos jurídicos en contra- 
río, a ia parcela que se segregue para 
formar finca independiente, y *■ para 
evitar omisiones o- equivocaciones en 
la extensión de los respectivos asien
tas, la ley ordena que se relacionen 
•jífer medio- de notas y' referencias, que 
.Cfjinpletan los pronunciamientos del 
nuevo folio; y en su consecuencia, si 
D. Ramón Godés Lloréns aparece co
mo dueño de toda la primitiva finca, 
y  ha segregado de ella un trozo de

6 áreas y 23 rentiáreas, es virtual
mente propietario del mismo, ■ en ' el 
momento de la segregación, y sola
mente por tal circunstancia ha podi
do transferir la sexta parte a cada 
uno de los otros copartícipes : 

Considerando que en la misma, ins
cripción, según la copia que el Re
gistrador une a su informe se hace 
constar que el citado B. Ramón Godés 
Lloréns vende a sus convecinos don 
Pedro Navarro y B. Mateo Segarra, 
cincuenta trescientas avas partes in
divisas del terreno, pozo y carretera, 
y que por ello 44el terreno, la carrete
ra de paso y el pozo, serán, en lo su
cesivo, de la propiedad común indivi
sa, en la proporción de doscientas par
tes el Sr. Godés, y cincuenta cada 
uno de los restantes” :

Considerando que la particularidad 
de no haberse consignado con las fra
ses formularias, qtre se inscribe a fa
vor de D. Ramón Godés la parte co
rrespondiente, no puede estimarse os- 
Jáculo' insubsanable, dada la concor
dancia entre títulos y asiento, que 
impida hBjcer constar en la inscrip
ción que haya, de extenderse con mo
tivo de la escritura de 7 de Febrero 
de 1927, la aclaración o confirmación 
adecuada, sobre todo si se tiene en 
cuenta que en este instrumento, pú
blico se dice, con toda'claridad, que 
“ los; comparecientes, B. Ramón Godés 
Lloréns, D. Pedro Navarro Fábrega. y 
D. Mateo- Begarra- Abella, son dueños, 
en la proporción indivisa, de dos ter
cios el prjmero, y un sexto ios dos úl
timos”, del trozo de tierra en cues
tión; ’ : . •

Esta Dirección general ha acordado» 
declarar, con revocación del auto ape-i 
lado, que la escritura objeto del ra-i 
curso se halla extendida con arréalo 
a las prescripciones y formalidades 
legales.

Lo que con devolución del ■ expe-? 
diente original comunico a V. I., para’ 
su conocimiento y efectos consigoien-i 
tes. Dios guarde a. Y. I. muchos aiio& 
Madrd, 7 de Mayo de 1928.— El D iréel 
tor general, Pío Bal 1 esteros.
Señor Presidente, de la Audiencia; dé 

Yal encía.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose padecido un error eit 
el anuncio publicado en la Gaceta  de 
M a d r id  número 175, del día 23 del 
actual, se publica de nuevo debida-* 
mente rectificado.

“En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Real decreto de 15 de Marzo 
de 1928, ha acordado este Gentro' po-* 
ner en circulación las Carpetas de las 
Deudas amortizables al 3 y 4 por í 00 
de interés anual, exentas de la con-? 
tribución que grava las utilidades de; 
la riqueza mAbiliaria, -por conversión 
de los títulos de la Deuda perpetua 
al 4 pofr 100 Interior de las siguí en-* 
tes series:

. ..Número.
: de.Carpetas. - v Series.

Importe 
de cada Serie.

Pesetas
nominales.

: __—A—

 ̂ V : v Ú L ; ' "
Amortizable 3 por 100.

202.500 .A •500 101.250.000
75.000 B * 2.500 ' í 87.500.000
80.000 . C - 5.000 . 40C.000.000
14.999 : D 12.500 187.487.500
18.552 • E 25.000 .. 463.80C.000

8.625 . •■v; F ■ 50.000 43.1.250.000
-  725 O 100.000 72.500.000

•; 725 H 250.000 181.250.000

401.126 •’ 'y  2.025.037.500

Amortizable 4 por 100.

;14í.500 ' A 400 56.600.000
50.000 B 2.000 ÍOO.OOO.GOO
2Ó.CF00 ■ G 4.000 : '80.000.000
10.009 D 10.000, : - ■. 100.000.000

5.000 ■ E 20.000, 100.000. ooo
4.659 F 40.000 186.360.000

916 G 80.000 73.200.000'
2.000

234.083

H : 200.000 400.000.0®

1.006.250.000

Lo que se comunica, a.1 público- para 
su conocimiento-.

Madrid, 27 de Junio de 1928.— El 
Director general, Carlos Caamaño-.

Venciendo en L° de Julio prpximb
el cupón número 1 de las Carpetas

provisionailes de las Deudas amor Ib* 
z afiles al 3 y 4 por 10-0, exentas de; 
la contribución que grava las utilidad 
des de la riqueza mobiliario, emisión 
de 1* de Abril de 1928, y emitidas 
por conversión de lo-s títulos de lá 
Deuda perpetua al .4 por 190 inte-? 
rio¡r,
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Esta Dirección general lia dispues
to que desde esta fecha se admitan 
por el Negociado ele Recibo de dicho 
Centro- y por las Delegaciones y Sub- 
delegaciones de Hacienda la presenta
ción de las mismas, sujetándose en 
los siíhesivü'S vencimientos a lo dis
puesto en el Real decreto de 15 de 
Junio de 1926 y Real orden y Circu

lar de 28 de Julio del mismo mes y 
año.

Lo que se pone en conocimiento de 
V.-S. Madrid, 25 de Junio de 1*928.— 
El Director general, Carlos Gaamaño. 
A los señores Delegados y Subdelega

dos de Hacienda de todas las pro
vincias.

CAJA D E  A M O R T IZA C IÓ N  D E  L A  D E U D A  D EL ESTADO

Resumen de las operaciones realizadas por esta institución en el mes de Maye 
de 1928, en virtud de.lo que dispone el artículo BR del 'Real decreto cíe 1.° do 
Junio de 1926 y el 21 del Reglamento de la misma»

■ Pesetas nominales

C o m p r a s

Adquiri do en la Bolsa de Madrid en títulos de Deuda perpetua al 4 %  
interior de 1919........... .... 888.509,00

• .RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS .
Pesetas efectivas •

I n g r e s o s

Ventas de Deuda amortizable procedente de la Cartera dé la Junta 
dc.Derechos Pasivos del Magisterio Nacional Primario... . . . . . . . .

De ^Asignación fija »  primer trimestre de 1 9 2 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Le «Demás íesursos» 0,10 %  sobre impuesto de Pagos al Estado, 

correspondiente al primer trimestre de 1 9 2 7 . . . . . . . . . . . . . . . . .
De cupones de valores en cartera . .......................................

456.344,07
1.250.000,00; - - i

170.936,20
405.695,75

T o t a l  i n g r e s o s . ............................ . . . . . . 1.983.036,02

P a g o s

Líquido satisfecho de las compras realizadas en el m es.. . . . . . . . . .  .. 661.969,50

Madrid, 6 de Junio de 1928.—El Vocal-Secretario, Ignacio de Arrillaga.—Visto 
bueno: El Presidente, Julio Urbina,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION G ENERAL D E  SAN ID AD
f Para dar cumplimiento a lo  que 

dispone el párrafo tercero de la 
Real orden fecha de hoy, 5

Esta Dirección general ha acor
dado redactar las* siguientes reglas, 
referentes al ingreso- y permanen
cia de los enfermos en los hospi
tales y emfei mierías a que alude el 
párrafo segundo:
Reglas para la admisión de enfermos

1.a Todo enfermo tuberculoso 
,que desee ingresar en estos depar
tamentos lo solicitará por instan
cia, sin reintegrar, de la Dirección 

 ̂general de Sanidad, haciendo cons
olar su deseo de ingresar en cama 

gratuita o  de pago y .su condición 
de pobre, en caso de solicitar la 
primera. Una vez llegado el turno, 
se presentará a reconocimiento en 
la fecha y lugar que se le indiqué. 
Este reconocimiento tiene corno fin 
comprobar, en primer lugar, que se 
trata de un proceso tubeiculoso y 
rgn segundo lugar, el estado en que

se encuentra su r les’ipn, con hbjé- ' 
¿ó d-e hacer fa .selección de los en
fermos. " . ' .j*; ‘ ' :

,2.a ,E)1 ¡orden.-. dé ^prdferfehc:í% cpfu 
ra el ingreso de los tuberculosos 
en e/jt/os Ceñiros4 es el niguientet

1.° Los enfermos muy avanza
dos, cuyo estado ctoslituyá' óu’aó ifi~ 
mediato peligro para la vida y un 
peligro de infección máxima para 
los demás.

2.° Los casds que por la exten
sión de sus lesiones sean tributa
rios de tratamientos especiales, que 
hagan presumir s*u curación o me
joría. /

3.°' Todos los demás casos de 
tuberculosis pulmonar.

4.° Por ningún concepto serán 
admitidos en ninguno de estos Cen
tros enfermos que padezcan tuber
culosis óseas o articulares cuyo 
tratamiento requiera la intervención 
quirúrgica por personal especiali
zado.

3.a La selección a que se refie
ren los anteriores párrafos, la lia
rán los* Directores de los Centros 
respectivos. Cuando un enfermo se 
encuentre en condiciones de no po
der presentarse a la consulta, por

su estado d e gravedad, el Director, 
del Centro dónde desee ingresar dis-i 
pondrá que un Médico interno le vi-, 
site para comprobar su enfermedad.
Reglas para el tiempo de permanencia 

de los enfermos.
4.a El tiempo máximo de per

manencia será el de un año, a ex
cepción de aquellos casos que, por 
su gravedad, hagan temer un fin 
próximo, o que a la expiración de 
•dicho plazo muestren una mejoría 
progresiva que indique la conve
niencia ;de persistir en el trata
miento. ,•

Reglas sobre las condiciones de es-  
 tancia.

5.a Respecto a ropas, visitas y 
otras circunstancias reí ación a das’ 
con el régimen de asistencia de es
tos enfermos, se entiende que cada 
uno. aceptará las condiciones esta
blecidas en el Reglamento de cadgé 
Centro.

Madrid, 26 de Junio de 1928.-—Ef 
Director general, Hornada.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL :D E  PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la instancia en que D. Isaac 
Valle García, cesionario de la con-? 
trata de. las obras con destino a Es~i 
cuelas unitarias para niños y niñas;., 
en Perales del Puerto ('Cáceres), so-; 
licita se apruebe la cesión que dé 
dichas obras -le ha hecho el contra
tista D. Ramón Ormazábal Aristi: 

Resultando que por Real orden dé 
17 de Noviembre último s q adjudicó 
definítávamente al Sr. Órmazábal lá 
ejecución de las expresadas- obras
en, la cantidad líquida de 6 LOGO pe
setas:.; ■ ... :

Resultando que por Real orden de 
26 del siguiente mes de Diciembré 
se áutgtfriz ó  a tos Sres. OrmdMhal y 
Valle para que llpvasen a cabo la 
indicada cesión, si bien mediante 
escritura aeparadá de la dé contrata f 

líesúltañdo ”; qué el sólícitant| 
acompaña a su instancia la prim ert 
copia de las escrituras de contratar; 
y de cesión, y dos copias simples cNt 
cada una de elras,. otorgadas ambaci 
el 27 de dicho mes de Diciembre 
ante el Notario de esta Corte D. Pe-« 
dro Tobar, por imposibilidad del 
también Notario de Madrid D. Fran
cisco Tobar, y para su protocolo: 

Resultando que en la escritura dé 
contrata se obligó el Sr. Ormazábal 
a ejecutar las mencionadas obrase 
por la cantidad de 61.000 pesetas,' 
ajustándose estrictamente y en up * 
todo a las disposiciones y requisi-: 
tos exigidos y a cuanto está preve-¡ 
nido y legislado sobre las contra
tas de obras públicas, y el señoir 
Valle afectó a tal cumplimiento la 
fianza de 6.100 pesetas que, de su 

j propiedad y para garantizar a aqtniél* ’ 
 ̂ constituyó en metálico, el 26 del fcg-g
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ferido mes de Diciem bre .en; la Caja 
general de Depósitos,, según res
guardo señalado con los húm eros 
508.540 de entrada y 71.066 de re
g istro :

Resultando que por la segunda es
critura D. Ramón Ormazábal cedió 
a D. Isaac Valle (y éste aceptó) to 
dos cuantos derechos y obligaciones 
pudieran corresponderle en la alu
dida contrata, la que quedo garan
tizada con  la misma fianza consti
tuida al form alizar la prim era de 
dichas escrituras:

Considerando que puede ser acep
tada esta escritura de cesión  de de
rechos y obligaciones respecto a tas 
obras de que se trata, por reunir 
los requisitos necesarios,

S. M. el Rey (q. D. g .), dé con fo r 
midad con lo in form ado por ?a Ase
soría jurídica, de este M inisterio, ha 
tenido a bien aprobar la cesión que 
de la contrata de las obras con des
tino a Escuelas unitarias para ni
ños y niñas en Perales del Puertfo 
(Cáceres) ha efectuado D. Ram ón 

Ormazábal Aristi a favor de D. Isaac 
•Valle García, y d isponer:

1 .° Que por la Ordenación de 
Pagos de la Caja general de D epó
sitos se haga la oportuna anotación 
relacionada con el resguardo que a 
favor de D. Isaac Valle (antes fia
dor y hoy cesion ario ), expidió el 26 
de Diciem bre de 1927 con  los nú 
meros 508.540 de entrada y 71.066 
de reg istro ; y

2.° Que se rem itan a la Ordena- •* 
ción de Pagos por obligaciones de 
este M inisterio, a los efectos op or
tunos, las dos copias sim ples de ca 
da una de las escrituras de refe
rencia.

De Real orden com unicada lo digo • 
a V. S. para su conocim iento y de- 
511 ás efectos. Dios guarde a V. S. mu
flios años. Madrid, 8 de Junio 
le 1928.— El D irector general, Suá- 
yez- Somonte.
Señor Ordenador de Pagos dé la

Caja general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

En cumplimiento de lo que; dispone 
$t artículo 14 de] Reglamento de 8 de

Abril de 1910, se hace saber que los as
pirantes que han solicitado tomar par
te e.11 los ejercicios de oposición para 
ia provisión de la iplaza de Profesor de 
Indumentaria, vacante en el Real Con
servatorio de Música y Declamación, de 
esta Corte, y que lian presentado sus 
documentos con arreglo a la convoca
toria, quedando, por tanto, admitidos, 
son los siguientes: D. Rafael Romero 
Pellicer, D> José María del Hoyo y Gon
zález., D. Antonio lbot y León, doña Isa
bel Oyarzábal Smilh, D. Luis Reina 
González de la Vega, doña Marina Ma
rín Baena, D. Rafael Pellicer Galeote y 
doña Victorina Duran y Gebrián, que
dando excluidos D. Mariano Izquierdo 
y Vivas por no hjaber presentado la do
cumentación correspondiente, para lo 
cual se le conceden diez días, a contar 
desde la publicación de este anuncio, y 
D. Iñigo Manuel Marín Sancho por ha
ber presentado su instancia fuera de 
plazo de la convocatoria.

Desde la publicación de este anuncio 
empozarán a contarse los términos a 
que se refieren el último párrafo del 
artículo 44 y el artículo 15 del Regla
mento de oposiciones de 8 de Abril de 
1910.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones queda 
constituido en la forma siguiente: Pre
sidente, D. José Moreno Carbonero; V o
cales : D. Marceliano Santa María, don 
Luis Pérez Bueno, D. Antonio Fernán- 
des Bordas y D. Rafael Domenech y 
Gallisa. .

Madrid, 20 de Junio de 1928.— El D i
rector, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

s e c c ió n  d e  A gu as  

Trabajos hidráulicos.
Aprobado técnicamente el proyecto del 
“ Pantano del Tranco de Beas‘% por 
Real decreto de 15 de Agosto de 1927, 
y  habiéndose dispuesto por la Supe
rioridad que se proceda a información 
pública de dicho proyecto, se avisa por 
el presente anuncio a los particulares 
y entidades que se crean afectados por 
dicho ¡proyecto, para que en el plazo

de treinta días, contados a partir de 
la feclisa de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , presenten las reclamar i o-: 
nes que estimen pertinentes en el Go
bierno civil de Jaén, con arreglo a las 
disposiciones vigentes y a los datos 
que expresa la nota que a continua-* 
ción se inserta; a cuyo efecto se en
cuentran expuestos a! ¡público, en el 
Negociado de Fomento, de dicho Go-: 
bierno civil, y el de Trabajos Hidráu
licos, de la Dirección general de Obras 
públicas, Ministerio de Fomento, los 
proyectos de las obras.

Madrid, 20 de Junio de 1928.—El 
Director general, Gelabert.

Nota-extracto para la información*

El “ Pantano del Tranco de Beas” , a 
construir en la cabecera dei Guadal
quivir, afecta por su embalse a los 
términos municipales de Pontones, 
Hornos de Segura y Santiago, de la 
(provincia de Jaén; ubica su presa eii 
el límite de los dos primeros términos 
con el mancomunado del Cuatro Vi-- 
lias, en el sitio llamado Portillo del 
Tranco.

La capacidad del embalse es de q u i 
nientos tres millones de metros cúbi-i 
eos, teniendo la superficie limitada por 
la curva de máximo embalse, mil se-: 
tecientas noventa y una hectáreas; la 
altura sobre estiaje, ochenta y dos me-: 
tros en la presa, y  ¡su cota, seiscientos 
cincuenta y dos metros sobre él nivel 
medio del mar en Alicante.

 ̂Por su desagüe medio anual de dosn 
cientos ochenta y ocho millones ele me* 
tros cúbicos, por ser ¡Dantano de ca-i 
becera, por su elevada cota, caracte-» 
rísticas todas ellas que definen su pre-* 
ponderante importancia como regula^ 
dor del Guadalquivir, beneficiará los 
aprovechamientos de todos los tramos, 
¡podiendo atenderse con el desagüe pre-» 
visto los riegos de la “ Loma de Ube-* 
da” , del primer tramo, y los del ciiar-* 
to, en que se divide el río, en total, 
cuarenta y seis mil hectáreas, y  dará 
lugar a una producción de energía, sin 
que por ello se desatiendan las necesi
dades de los riegos, representada potf 
ochenta y cinco millones de K W. 
año.


